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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE JULIO DE 1971.-Extractv.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido, y los Concejales señores 
González de Diego, Almeida Segura, Soriano Rodríguez, 
Planelles Guerrero, Uslé Trueba, Alvarez Cuesta, Bañales 
Novella, Carral ero Massa, Carvajal Gavilanes, De Ceballos 
Bourgón, Fernández Rodríguez, Ferrer Zapata, García 
Alarilla, García García, Gil Calvo, Hernández Lázaro, Ji­
rnénez-Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Ledesma López, 
L!~ntada Castaño, señorita Martínez Montero y señores 
Mlraved del Valle, Pérez de Lama, Puig Maestro-Amado, 
Rarnos Montero, Rodríguez Tarduchy de la Puente, Villoria 
M~rtínez y De la Viña y Villa.-Asistió también el Secre­
tano general, señor Fernández-Villa, y estuvieron presentes 
los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 
Bayod, Porres Gil, Val dé s y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso; 
el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, 
Yel Interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las dos sesiones 
extraordinarias, celebradas el día 1 S del corriente mes. 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Pt:, si­
dencia, fecha 19 del corriente mes: 

"La ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa establece en su 
artículo 83 la composición de los Patronatos Universitarios, 
y aprobados los Estatutos provisionales de la Universidad 
Autónoma de Madrid por decreto 3.860/1970, de. 31 de 
diciembre (Boletín Ofict"al del Estado de 22 de junio últi­
mo), es preciso que por el Ayuntamiento se proceda a la 
designación de representante en el citado Patronato, para 
su nombramiento por el excelentísimo señor Ministro de 
Educación y Ciencia, a tenor de 10 dispuesto en el artícu­
lo 9-b) de sus Estatutos. 

En consecuencia, vengo en proponer al Ayuntamiento 
Pleno la designación de don Jesús Suevos Fernández, Pri­
mer Teniente de Alcalde, para que ostente su representación 
en el Patronato Universitario de la nueva Universidad 
Autónoma de Madrid, cargo que ostentaba en el Patronato 
Provisional de la citada Universidad". 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Imponer al Auxiliar administrativo don Manuel 
Carrillo Cabrera, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del servi­
cio, determinada en el artículo 108-1-6.° del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, como autor 
de una falta muy grave de ausencia injustificada al mismo, 
señalada en el artículo 102-1-3.0 del citado reglamento. 

4.0 Imponer al operario de limpiezas don Francisco 
Santos Calvo, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción de separación definitiva del servicio, determinada en 
el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, como autor de una falta muy grave 
de ausencia injustificada al mismo, señalada en el artícu­
lo 102-1-3.° del citado reglamento. 

5.0 Imponer al operario de Limpiezas don Rafael Sal­
cedo López, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
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seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción de separación definitiva del servicio, determinada en 
el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, como autor de una falta muy grave 
de ausencia injustificada al mismo, señalada en el artícu­
lo 102-1-3.° del citado reglamento. 

6.° Retirar un dictamen proponiendo, con el de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, la aprobación de las 
nuevas bases generales que han de r egir los concursos para 
la provisión de Jefaturas del Cuerpo Técnico-Administra­
tivo, en turno de méritos, en ejecución de la sentencia de 
la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial, recaída en el recurso 166/ 1963, redactadas 
por la Ponencia especial designada al efecto. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

7.° Aprobar un dictamen proponiendo la aprobación 
provisional del proyecto de Ordenanzas sobre Uso del Suelo 
y Edificación, con estimación parcial o desestimación, según 
su caso, de las reclamaciones formuladas durante el período 
de información pública, conforme figura en el informe 
emitido por la Ponencia designada al efecto, variándose su 
texto en los capítulos, secciones y artículos que se especi­
fican en el expediente. 

8.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 12 de mayo último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de rehabilitación, 
con carácter de vía pública, de la calle de Felisa Pizarro, 
conforme se refleja en el plano unido al expediente, con las 
siguientes condiciones: 

Primera. La inspección y vigilancia la ejecutará el 
Ayuntamiento de Madrid. 

Segunda. La urbanización se ejecutará por el promotor 
o por los copropietarios de las fincas con fachada a dicha 
vía, y su ejecución se ajustará a las prescripciones y carac­
terísticas establecidas por el Ayuntamiento; y 

Tercera. La conservación de la urbanización completa 
de dicha vía correrá a cargo de los copropietarios de las 
fincas con fachada a la misma durante el plazo de cinco años 
a partir de su terminación aprobada por el Ayuntamiento 
de Madrid, al que será cedida libre de cargas y gravámenes. 

9.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 26 de marzo último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de nuevo trazado 
del tercer cinturón, entre la avenida del Generalísimo y la 
calle de Bravo Murillo, así como las alineaciones entre la . 
citada avenida y la calle de la Infanta Mercedes, debiendo 
cumplir las condiciones establecidas en el acuerdo de 22 de 
julio de 1970, en que se aprobó inicialmente dicho proyecto. 

10. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 26 de marzo último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de rectificación 
de alineaciones y ordenación, redactado por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, para la manzana delimitada por 
las calles de Modesto Lafuente, Cristóbal Bordíu, Agustín 
de Bethencourt y Ríos Rosas, por cuya resolución se acepta 
la ampliación del edificio de las Escuelas Italianas, mante­
niéndose el resto como zona verde privada, con las demás 
circunstancias que constan en el expediente. 

11. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 26 de marzo último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo, en parte, la revisión del 
plan parcial de ordenación de Barajas, con las siguientes 
condiciones: 

Primera. Se excluyen de esta aprobación los terrenos 
que se señalan en los planos, comprendidos entre la calle 
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de las Fraguas y el límite noroeste del plan parcial, por 
considerar necesario reajustar la red viaria en esta zona 
aumentando su capacidad y mejorando la accesibilidad a la~ 
instalaciones del Aeropuerto. 

Segunda. Se encomienda a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo el estudio, en colaboración con los Servicios 
Técnicos de la Comisión del Area, de la red viaria en la 
zona señalada en el punto anterior, al objeto de aumentar 
la capacidad de la vía perimetral prevista ; y 

Tercera. Por el Ayuntamiento se realizarán los estu­
dios de detalle necesarios para las zonas afectadas por las 
servidumbres aeronáuticas y radioeléctricas, señaladas en 
el informe y planos facilitados por la Subsecretaría de 
Aviación Civil en 19 de junio de 1970; en estos estudios 
de detalle se definirán los volúmenes, alturas y materiales de 
construcción de las edificaciones de forma que puedan ser 
aprobados en su conjunto por el Ministerio del Aire. 

12. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 18 de junio último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de rectificación 
de alineaciones en las calles de los Tejedores, Pañerías, 
Algodón y Brocado, en la parcela E del Gran San BIas, 
según proyecto redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, que figura unido al expediente. 

13. Aprobar inicialmente, a petición de don Ernesto 
Ramajos Tabaruela, el cambio de sistema de actuación de 
compensación por el de cesión de viales para el resto del 
polígono II del plan especial de la avenida de la Paz, que 
queda después de segregados los subpolígonos A y B ; de­
biendo los propietarios cumplir las cesiones que proporcio­
nalmente les correspondan, siguiendo el expediente la tra­
mitación señalada en el artículo 32 de la ley del Suelo, con 
citación personal durante el período de información pública 
de todos los propietarios afectados. 

14. Aprobar inicialmente el proyecto de compensación, 
con cuantos documentos 10 integran, presentado por don 
Rafael Martínez López, para la ej ecución del plan parcial 
de ordenación de terrenos situados en el kilómetro 2,500 de 
la carrtera de San Martín de la Vega, con las modificaciones 
recogidas en los Estatutos por la Asesoría Jurídica de la 
Gerencia, en cuanto se refiere a los artículos 9.0 -2-a), 25-h), 
31-1 y 32 y concordantes, debiendo seguir el expediente, 
para su aprobación definitiva, los trámites señalados en el 
artículo 32 de la ley del Suelo y Ordenación urbana. 

15. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación, 
presentado por doña Carmen Zuleta Carvajal, para terrenos 
denominados Barranco del Novillo (Vallecas), que lindan: 
al Oeste, con la Colonia Virgen de la P iedad; al Noroeste, 
con el camino de la Virgen, y al Este, con calle de nuevo 
trazado, con las siguientes condiciones : 

Primera. El sistema de actuación para la ejecución de 
la ordenación será el de compensación, previsto en los ar­
tículos 124 y siguientes de la vigente ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana; y 

Segunda. Previamente a la concesión de cualquier li~ 
cencia de construcción, la Junta de Compensación debera 
ceder gratuitamente al Ayuntamiento la· totalidad de las 
zonas verdes, forestal, de servicios y viales que figuran en 
el plan, y realizar a su costa, previa presentación de I~s 
correspondientes proyectos para su aprobación, la urba11l­
zación del sector. 

16 a 18. Retirar tres dictámenes, promovidos por el 
Instituto Nacional de la Vivienda, proponiendo: uno, apro­
bar inicialmente el plan parcial de ordenación, con cua~tos 
documentos 10 integran, del poblado dirigido de OrcasJtas, 
con las condiciones que figuran en el expediente; otro, ~pro­
bar inicialmente el plan parcial de ordenación del barr.lO de 
Manoteras, con las condiciones que figuran en el expedIente, 
y el último, aprobar inicialmente el plan parcial de ordena­
ción para el núcleo residencial General Ricardos. 
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19. Aprobar inicialmnte, y, en e! caso de que no se 
presenten rec!~macio~e~ durante el período de inf?rn:~ción 
pública, tamblen provIsIOnalmente, el plan de amphaclOn de 
los Cementerios de Nuestra Señora de la Almudena, Fuen­
carral, Aravaca y Vallecas, redactado por los Servicios Téc­
nicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, debiendo 
remitir el expediente a la Comisión del Area para su apro­
bación definitiva y correspondiente modificación del plan 
general. 

20. Aprobar inicialmente el proyecto de remodelación, 
presentado por. ?o~ Miguel Angel Sobrino, en repr~senta­
ción de Inmoblllana Casoal, S. A., para terrenos sItuados 
en el paseo de las Yeserías, conforme a los últimos planos 
aportados y con las siguientes condiciones: 

Primera. Antes de la aprobación provisional se acredi­
tará en el expediente la conformidad expresa de todos los 
propietarios afectados; y 

Segunda. Asimismo, antes de la aprobación provi­
sional, deberá presentarse e! correspondiente proyecto de 
reparcelación. 

21. Aprobar inicialmente el donominado plan parcial 
de ordenación de la Ciudad Parque de Fuencarral, promo­
vido por don José García Rodrigo, con cuantos documentos 
lo integran y con las siguientes condiciones: 

Primera. Variar los límites del plan parcial por el eje 
de la carretera a El Pardo y de la antigua carretera de 
Madrid a Irún. 

Segunda. Que en el plan se recoja la zona contigua 
a la antigua carretera de Irún como parques y jardines, 
debiendo preverse en el plan parcial la edificabilidad de 
estos terrenos calificados por el plan general como de edi­
ficación cerrada y edificación abierta. 

Tercera. Que se proyecte la carretera de enlace con 
El Pardo por los terrenos del norte de la ordenación. 

Cuarta. Que se revise la edificabilidad de acuerdo con 
los nuevos límites. 

Quinta. Se admite la modificación de límites de la zona 
rústico-forestal y la zona de edificación abierta sin dismi­
nución de superficie en la primera y se considera aceptable 
la solución de bloques cerrados. 

Sexta. El límite norte de! polígono ha de ser coinci­
dente con el eje de la carretera que se proyecte para: enlace 
con El Pardo, cuyo trazado deberá comunicar oficialmente 
la Dirección General de Carreteras. 

Séptima. Deberá justificarse por e! promotor la pro­
piedad de estos terrenos, conforme a los nuevos límites 
fijados para el plan parcial de que se trata, y, caso de 
pertenecer a distinto propietario, el sistema de actuación 
sería el de campes ación, debiendo requerirse en este último 
caso a los distintos propietarios con citación personal ex­
presa durante la información pública. 

Octava. Corrección de los anteriores extremos antes 
de la aprobación provisional, si procede; y 

Novena. Cesión gratuita al Ayuntamiento, libre de 
car~as y gravámenes, de las zonas de servicios, verdes, etc., 
denvadas de esta ordenación. 
'. Deberá tramitarse de forma reglamentaria la modifica­

Clon del plan general que se deriva de este plan parcial. . 
. 22. Aprobar inicialmente, con cuantos documentos 10 
~ntegran, la revisión del plan parcial de Canillejas (tercera 
ase), redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
C~ya ejecución se llevará a cabo por el sistema de cesión de 
R~l~s, previsto en los artículos 129 y .130 de la ley sobre 
. eglrnen del Suelo y Ordenación urbana; debiendo remi­
~~se P?steriormente a la Comisión de Planeamiento y Coor­
~~aclOn del Area Metropolitana para su aprobación defi­

Oihva, si procede, y consiguiente modificación del plan 
general. . 

23. Aprobar inicialmente, con cuantos documentos 10 
integran, el plan parcial de ordenación del núcleo urbano 
de la avenida de Oporto, promovido por e! Instituto Na­
cional de la Vivienda, Obra Sindical del Hogar, y con las 
siguientes condiciones: 

Primera. Supresión del bloque 32 previsto en la orde­
nación. 

Segunda. Reserva para parques y jardines de la super­
ficie de 5.300 metros cuadrados sobre el espacio del supri­
mido bloque 32; Y 

Tercera. Cesión gratuita al Ayuntamiento, libre de 
cargas y gravámenes, de las zonas verdes, de serVICIOS 
y viales previstos en la ordenación. 

24. Aprobar inicialmente el proyecto de modificación 
de! plan parcial de ordenación, promovido por la Coopera­
tiva de Viviendas Jesús Divino Obrero, para e! barrio VIII 
de Moratalaz, ya que se respeta la misma edificabilidad 
y superficies de zonas a ceder gratuitamente al Ayunta­
miento y se consigue, de esta forma, evitar interferencias 
con los estudios que se están realizando por la Dirección 
General de Carreteras sobre trazado definitivo de la red 
arterial. 

25. Aprobar inicialmente e! proyecto de rectificación 
de alineaciones de la vía prevista en la parcela situada en 
la avenida de Pío XII, con vuelta a la de la Paz, en el polí­
gono V del plan especial de la avenida de la Paz, presentado 
por don Antonio García Fernández y don Jesús Jimeno 
Ansaldo, en nombre de Ural, S. A. , con la condición de que 
los terrenos ocupados actualmente por el lazo que se suprime 
se destinen a zona verde de protección. 

26. Aprobar inicialmente y, en caso de que no se pro­
duzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la nueva ordenación de 
la zona comprendida entre las calles de Servando Batanero, 
Hermanos Gómez, San Eduardo, vereda del Carmen y ca­
rretera de Vicálvaro, dentro del plan parcial de reforma 
interior de la tercera fase del barrio de Bilbao, redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

27. Aprobar inicialmente, con cuantos documentos lo 
integran, el denominado plan parcial de ordenación del 
sector de la glorieta Elíptica, Vía Lusitana y Antonio de 
Leyva, redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
y cuya ejecución se llevará a cabo por el sistema de cesión 
de viales y por e! de compensación para los sectores espe­
cíficos que se indican, a través, en este último caso, de los 
correspondientes estudios de detalle. 

28. Aprobar inicialmente, con cuantos documentos 10 
integran, la revisión del plan parcial de ordenación de Cani­
llejas (segunda fase), redactado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, previéndose como sistemas de actuación los 
siguientes: 

a) En general, el de cesión de viales previsto en los 
artículos 129 y 130 de la vigente ley del Suelo. 

b) El de compensación señalado en los artículos 124 
y siguientes de la ley del Suelo para aquellos polígonos que 
se especifican en el plan; y 

e) El de expropiación previsto en los artículos 121 
y siguientes de la ley del Suelo para los sectores de parques 
y jardines también descritos en el plan. 

29. Aprobar inicialmente, con cuantos documentos 10 
integran, el plan parcial de ordenación, denominado Arroyo 
del Fresno, promovido por la Compañía Telefónica Na­
cional de España sobre terrenos pertenecientes a la misma 
en su totalidad, con las siguientes éondiciones: . . 

. Primera. El volumen máximo a construir será el 
de 85.378 metros cúbicos, resultante de aplicar el coefi­
ciente de 0,2 metros cúbicos por metro cuadrado a la tota~ 
lidad del polígono. 
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Segunda. Cesión gratuita al Ayuntamiento, libre de 
cargas y gravámenes, del 50 por 100 de la superficie de los 
terrenos, así como de las zonas que ocupará en su día la red 
arterial y zonas de influencia de la misma ; y 

Tercera. Deberá tramitar se simultáneamente por la 
Comisión del Area Metr.opolitana, después de superada 
la información pública, la consiguiente modificación del 
plan general. 

30. Aprobar provisionalmente la ordenación de volú­
menes, presentada por el Padre don Esteban Flecha Bayón, 
Superior del Hospital Infantil de San Rafael, para terrenos 
situados en la manzana comprendida entre el paseo de la 
Habana, calle de la Infanta María Teresa, prolongación 
de la de Herreros de Tejada, plaza del Salvador, calle de 
Serrano y avenida de Concha Espina, con las mismas con­
diciones en que se llevó a efecto la aprobación inicial, y que 
constan en el expediente. 

31. Aprobar provisionalmente el plan parcial de orde­
nación, presentado por don Rafael Martínez López, para 
terrenos situados en el kilómetro 2,500 de la carretera de 
San Martín de la Vega, conforme a los planos rectificados 
aportados por el promotor, mediante comparecencia de 4 de 
junio últi~o, en los que figuran reflejadas gráficamente las 
alegaciones formuladas, durante el período de información 
pública, que se estiman total o parcialmente, con desesti­
mación del resto de sugerencias, con las siguientes con­
diciones: 

Primera. La ejecución se llevará a cabo por el sistema 
de cesión de viales en el denominado sector 1 y por el de 
compensación en el sector n, conforme a lo dispuesto en los 
artículos pertinentes de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

Segunda. Deberá cederse gratuitamente al Ayunta­
miento las zonas destinadas a servicios, viales, verdes, etc., 
previstas en el plan de ordenación; y 

Tercera. Deberá constituirse la oportuna Junta de 
Compensación para el desarrollo y ejecución del polígono. 

32. Aprobar provisionalmente la constitución y Esta­
tutos de la Junta de Compensación Tamames-Aguacate, del 
polígono del mismo nombre, presentado por don Justo 
Gutiérrez Muñoz, como presidente de la Comisión Gestora, 
propietarios del 61,91 por 100 de la total superficie del 
citado polígono; desestimar en todas sus partes las alega­
ciones presentadas por don Tadeo Sanchís Morer, por 
carecer de fundamento legal, con la posterior tramitación 
que exige el artículo 32 de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

33. Aprobar provisionalmente el proyecto, redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, para la revisión 
de alineaciones y rasantes de la avenida del Ferrocarril, 
paseos de los Pontones, Melancólicos e Imperial, en las 
mismas condiciones de su aprobación inicial, a excepción 
de lo referente a perfiles y plantas que se modifican, a fin de 
coordinarlos con los proyectos y estudios realizados por la 
Dirección General de Transportes Terrestres. 

34. Aprobar provisionalmente el plan parcial de orde­
nación, redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
para el sector de Orcasitas, delimitado: al Norte, por la 
carretera de Carabanchel; al Este, por el ferrocarril de 
Madrid-Badajoz; al Sur, por la zona de almacenes, y al 
Oeste, por la vía que separa el poblado dirigido de Orca­
sitas, con cuantos documentos 10 integran, y en las mismas 
condiCiones de su aprobación inicial. 

35. Retirar para nuevo estudio un dictamen propo:" 
niendo aprobar provisionalmente el plan de ordenación del 
barrio de Los Almendrales, promovido por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, con las condiciones que figuran 
en el expediente. 
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36. Desestimar el plan parcial de ordenación, promo­
vido por don Gabriel Allende Maíz, para ter renos compren_ 
didos entre las calles de Joaquín Lorenzo, Marqués de 
Villabrágima, Manuel Garrido e Inocencio Fernández, por 
encontrarse pendiente de revisar el plan parcial de Peña 
Grande, donde se encuentran enclavados estos terrenos. 

37. Desestimar el recurso de reposición, interpuesto 
por don Joaquín E spinosa de los Monteros, en nombre 
y representación de Meaques, S. A ., contra el acuerdo 
plenario, de 30 de julio de 1970, en relación con el plan 
parcial de ordenación de terrenos situados entre la carretera 
de Boadilla del Monte y la Casa de Campo, por subsistir los 
mismos motivos de dicho acuerdo, y considerar que no debe 
repercutir en la zona forestal a efectos de volumen. 

38. Ampliar, por otro año más, la suspensión de licen­
cias de parcelación de terrenos y edificación, a tenor de lo 
establecido en el artículo 22-2 de la vigente ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, que fue acordada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de mayo 
de 1970, para el sector denominado Barrio Histórico (se­
gunda fase), cuya delimitación es la siguiente: Campo del 
Moro, paseo de Onésimo Redondo, calles de Bailén, Torija, 
Serrano Suñer (José y Fernando) y A rrieta, plaza de 
Isabel n, calles del Arenal y Fuentes, plaza de Herradores, 
calles de San Felipe N eri, Mayor y Bailén, plaza de San 
Francisco, calle del Rosario, cuesta de J avalquinto, calles 
de Beatriz Galindo, Segovia, San Lázaro y Campo del 
Moro, según se refleja en el plano unido al expediente. 

39. Suspender por plazo de un año, de conformidad 
con 10 establecido en el artículo 22-1 de la vigente ley del 
Suelo, el otorgamiento de licencias de parcelación de terre­
nos y edificación para el sector comprendido entre las 
calles de Raimundo Fernández Villaverde, Alenza, Maudes 
y Alonso Cano. 

40. Adoptar, de conformidad con la cláusula adicional 
de la escritura de cesión del inmueble de la antigua Casa de 
la Moneda, otorgada el día 9 de abril de 1970, y autorizada 
por el notario don Antonio Moxó Ruano, un acuerdo con 
los siguientes apartados : 

Primero. Ceder gratuitamente al Patrimonio del Es­
tado la finca de propiedad municipal sita en la plaza del 
Campillo del Mundo Nuevo, 3, y las parcelas 68, 69 y 70 
del poblado C, de Carabanchel, integradas en el Patrimonio 
M unicipal del Suelo, cuya representación gráfica obra en 
el expediente. 

Segundo. El Ayuntamiento de Madrid entiende que 
con esta cesión queda totalmente cumplimentada la obliga­
ción contraída por él en la cláusula adicional de la escritura 
de cesión del inmueble denominado antigua Casa de la 
Moneda, otorgada en 9 de abril de 1970, y autorizada por 
el Notario don Antonio Moxó Ruano, y, en su consecuencia, 
el acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de febrero 
de 1969; y 

Tercero. La Gerencia Municipal de U rbanismo deberá 
continuar las tramitaciones necesarias para la formalización 
de este acuerdo. 

41. Informar favorablemente el expediente, promovido 
por don Vicente Urbistondo Tellería, relativo a la nueva 
ordenación de volúmenes y proyecto de edificación de la 
manzana delimitada por las calles de Orense, General Va­
rela, Huesca y Caballero Palacios. 

42. Informar favorablemente a la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Mad.r~d 
el expediente de delimitación del polígono de actuaclOn 

urbanística urgente El Encín, en Alcalá de H enares, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el decreto-ley de 27 de 
junio de 1970, significando que debe garantizarse la cone-
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xiótl viaria con la avenida de la Paz y adoptarse las medi­
das necesarias que eviten una futura y posible especulación 
del suelo en zonas colindantes ; para informar con la debida 
precisión el estudio volumétrico, se requiere un conoci­
miento exacto de las zonas verdes y espacios libres del 
sector, por su indudable repercusión en el coeficiente de 
edificabilidad. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos la re­
solución del excelentísimo señor Ministro de la Vivienda 
por la que se estima el recurso de alzada, interpuesto por 
don Francisco Cuadrado Martín de los Santos, contra el 
acuerdo que aprobó con carácter definitivo el plan de orde­
nación de volúmenes para el sector del Puente de Praga 
y paseo de las Yeserías; debiendo retrotraerse las actua­
ciones al trámite de infürmación pública, con citación ex­
presa de los propietarios. 

44. Quedar enterado de la aprobación definitiva por el 
Consejo de Ministros del proyecto de delimitación del área 
de actuación urbanística urgente de Tres Cantos. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

45. Aprobar la cuenta general del presupuestO' especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo correspondiente 
al ejercicio económico de 1969, con sus justificantes y do­
cumentación complementaria. 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar la relación de altas y bajas produ­
cidas en el Inventario General de Bienes Municipales du­
rante el transcurso del ejercicio económico de 1970, con­
forme figura en el expediente. 

Segundo. Aprobar la totalización del Inventario Gene­
ral de Bienes del Patrimonio Municipal, formalizado al 31 
de diciembre de 1970, conforme a lo dispuesto en el artícu­
lo 200 de la vigente ley de Régimen local y concordantes 
del reglamento de Bienes de las Corporaciones locales, en 
cuyo Inventario se comprenden los bienes y derechos que 
en la mencionada fecha pertenecían al Municipio de Madrid, 
y cuya valoración total se cifra en 10.049.697.143 pesetas. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

47. Asignar la denominación de plaza del Sargento 
Provisiünal al espacio de vía pública, enclavado en la Co­
lonia de San Francisco, y delimitado por las calles de los 
Castellanos, Aliseda, Real de Madrid y Albares de la Ribe­
ra, pertenecientes al distrito de Carabanchel-Latina, y que 
se coloque un monolito con inscripción adecuada, sin per­
juicio de la rotulación de la plaza. 

48. Asignar las denominaciones de Madre Celeste y del 
Redentor a dos nuevas calles, que tienen su iniciación en 
la del General Tabanera, y pertenecen a la Colonia de la 
Inmaculada, del distrito de Carabanchel-Latina. 

49. Asignar la denominación de Sierra de Tornavacas 
a .la. calle de nueva apertura situada entre la de la Sierra 
VIeja y la carretera de Vallecas-Villaverde, correspondiente 
al distrito de Vallecas-Mediodía. 
. 50. Asignar el nombre de José del Prado y Palacio, 
Il~stre político que ocupó la Alcaldía de esta Villa en los 
anos 1915 y 1917, a la calle particular del barriO' de Mora­
talaz, cün entrada por la avenida de los Vinateros y salida 
a la. calle del Corregidor Cabeza de Vaca, correspondiente 
al dIstrito de Retiro-Moratalaz. 

51. Asignar la denominación de Oña, pueblo de la 
provincia de Burgos, a una nueva calle que se inicia a la 
altura del kilómetro 5,300 de la carretera de Burgos y ter­
mina en la zona industrial de Manoteras, correspondiente 
al distrito de San Blas-Hortaleza. 

Comisión de Abastos y Mercados 

52. Aprobar, de conformidad con el acuerdo plenario 
de 30 de abril último, las bases del concurso de proyectüs 
para la construcción de un Mercado de Abastos en la Ciudad 
Residencial de Santa Eugenia, y que constan en el expe­
diente. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Saneamiento y Limpiezas 

53. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que, como consecuencia del aumento de 

costes e instalación de agua en la zona de vertido de ba­
suras, se revise el canon que viene percibiendo Autocampo, 
Sociedad anónima, por el mencionado servicio, dejándolo 
establecido desde elIde enero del año en curso en la can­
tidad de 15,33 pesetas por tonelada, más una pesetas, tam­
bién por tonelada, para las primeras 456.794 que se viertan 
cada año; y 

Segundo. Que el gasto que suponga la mencionada 
revisión se aplique al capítulo n, artículo U-S, concepto 86, 
partida 494, "Contratación del servicio de depósito de ba­
suras en vertederos", del presupuesto para el año actual. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que, comO' consecuencia del aumento de 

costes en la mano de obra, se revise el canon que por la 
recogida de basuras en la zona centro de la capital viene 
percibiendo Fomento de Obras y Construcciones, S. A., fi­
jando su importe para el segundo trimestre de 1970 en 
442,38 pesetas por tonelada y estableciéndolo, a partir del 
segundo semestre del mismo año, en la cantidad de pese­
tas 448,27 por tonelada; y 

Segundo. Que el gasto que dicha revisión suponga 
tenga aplicación a la partida 491 del presupuesto para el 
ejercicio en curso, en la forma determinada por la Inter­
vención Municipal en el informe unido al expediente. 

SS. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se apruebe el pliego de condiciones fa­

cultativas y económico-administrativas, y que con sujeción 
al mismo se convoque concurso público para contratar el 
servicio de recogida de residuos urbanos en la zona centro 
de Madrid, con comienzo de la prestación a partir del mes 
de nüviembre de 1972, en que caduca la concesión actual; y 

Segundo. Que el gasto a que haya dado lugar la adju­
dicación del concurso se aplique al capítulo n, artículo U-S, 
concepto 86, del presupuesto que se apruebe para el ejer­
cicio de 1972 y sucesivos, "Canon de subvención de reco­
gida y extracción de basuras". 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

56. Ratificar, de Cünformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48-2 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, el acuerdo de la Junta General de la Empresa 
Municipal de Transportes de Madrid, S. A., de 22 del 
corriente mes, por el que se aprueba la redacción definitiva 
de sus Estatutos, como consecuencia de las precisiones in­
troducidas en los mismos para su inscripción en el Registro 
Mercantil, cuyo texto es el siguiente: 
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ESTATUTOS DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 
TRANSPORTES, APROBADOS POR EL EXCELEN­
TISIMO AYUNTAMIENTO PLENO EN SU SESION 

DE 30 'DE ABRIL DE 1971 

Título I 

DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO 
Y DURACION 

Artículo 1.0 El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
tiene constituida una Sociedad privada municipal, denomi­
nada Empresa Municipal de Transportes, que a partir de 
la aprobación de los presentes Estatutos adoptará la forma 
de Sociedad Anónima Mercantil, con la denominación de 
Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S. A., abre­
viadamente E. M. T., y conforme al régimen establecido 
por la ley de Régimen local, texto articulado de 24 de junio 
de 1955, Ley Especial para el Municipio de Madrid, de 11 
de junio de 1963; reglamento de Servicios de las €orpora­
ciones locales, de 17 de junio de 1955, y a 10 dispue~to, en 
cuanto le sea de aplicación, por el Código de ComercIO y la 
ley de Sociedades Anónimas de 17 de julio de 1951. 

Art. 2.0 La Empresa Municipal de Transportes de 
Madrid tendrá por objeto social la explotación, por gestión 
directa y en el régimen previsto en el expedien~e de mun!­
cipalización de los transportes urbanos de Madnd del serVl­
cio de su transporte público colectivo, dentro de la compe­
tencia del excelentísimo Ayuntamiento de la capital, en 
materia de transporte y como órgano de gestión del mismo, 
comprendiendo: 

a) La explotación y administración de la red de auto­
buses y tranvías, actualmente desempeñada por la Empresa 
Municipal de Transportes, Sociedad privada. . 

b) La explotación y administración de los servicIOS 
a crear, a revertir, a rescatar o a incorporar por el exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, dentro de su compe­
tencia en transporte público, sea cualquiera el tipo de 
vehículo su medio de tracción o su emplazamiento. 

e) Cualquier otra actividad relacionada con los fines 
que se expresan en el presente artículo. 

Art. 3.° La Empresa tiene su domicilio social en Ma­
drid, calle de Alcántara, 24. 

Art. 4.° La duración de la Sociedad, en razón . de su 
función de servicio público, será indefinida, y dio comienzo 
a su actividad, conforme a los presentes Estatutos, en 19 de 
mayo de 1971. 

Título 11 

CAPÍTULO 1. - DEL CAPITAL SOCIAL 

Art. 5.° El capital de la Empresa Municipal de Trans­
portes de Madrid es de 1.946.000.000 de pesetas, repartid,o 
en 19.460 acciones nominativas de 100.000 pesetas noml­
nales cada una, en serie única de 1971, numeradas del 1 
al 19.460 y de las mismas características todas ellas. Dicho 
capital está totalmente desembolsado e integrado por los 
bienes asignados en uso a la misma, por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, cuyo detalle y valoración figura 
en anejo a estos Estatutos. 

Art. 6.° La Sociedad podrá aumentar o reducir el 
capital, conforme a las disposiciones legales vigentes. 

La Junta General determinará las condiciones y forma 
en que ha de verificarse cada nueva ampliación o reducción. 

CAPÍTULO n. - DE LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES 

Art. 7.° La Sociedad podrá, por acuerdo de la Junta 
General, a propuesta del Consejo de Administración, emitir 
obligaciones, hipotecarias o no, con el interés, plazo de 
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reembolso y demás condiciones que la Junta determine 
y dicho Consejo proponga. 

Art. 8.° La Junta General, a propuesta del Consejo de 
Administración, nombrará el Comisario Presidente del Sin­
dicato de obligacionistas, que habrá de constituirse cOmo 
trámite previo a la emisión o emisiones que se acuerden. 

Art. 9.° El importe total de las obligaciones en circu­
lación de todas clases no excederá del importe del capital. 

Título 111 

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION 
DE LA EMPRESA 

CAPÍTULO 1. - DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Art. 10. La dirección y administración de la Empresa 
estarán a cargo de los siguientes órganos: 

1.0 La Junta General. 
2.° El Consejo de Administración. 
3.° La Dirección General Gerencia. 

CAPÍTULO n. - DE LA JUNTA GENERAL 

Art. 11. La Junta General es el órgano supremo de la 
Sociedad, y estará constituida por la Comisión Municipal 
de Gobierno del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
cuando sea convocada expresamente con tal carácter, de 
acuerdo con 10 preceptuado en el artículo 48-2 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid. Estará presidid~ por 
el excelentísimo señor Alcalde, y actuará de Secretano el 
de la Corporación Municipal. 

Art. 12. El funcionamiento de la Junta se regirá por 
los preceptos correspondientes al de la Co.misión Municip~l 
de Gobierno, contenidos en la Ley Especlal para el Mum­
cipio de Madrid y el reglamento de Organiza:ión, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las CorporacIOnes locales. 

Art. 13. La Junta General, convocada de acuerdo con 
las formalidades previstas por la ley, se reunirá: 

a) En sesión ordinaria, dentro del primer semestr~ de 
cada año natural, para censurar la gestión social, ex~ml~~r 
y aprobar, en su caso, las cuentas y balances del. eJerClclO 
anterior y resolver sobre asuntos de su competencla, que la 
Presidencia decida incluir en el orden del día. 

b) En sesión extraordin~ria, cuanta~ :reces. ~ea nece­
sario, a petición del Consejo de AdmmlstraclOn, o en 
cualquiera de los casos previstos en el reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Cor-
poraciones locales. , . 

Art. 14. Para que la Junta General pueda ac?rd~r V~!l­
damente la emisión de obligaciones, aumento o dlSmlllUClOll 
de capital social y, en general, cualquier modifi.cación de los 
Estatutos sociales, habrán de concurrir, en pnmera convO­
catoria las dos terceras partes del número de sus compo-

, " de nentes. En segunda convocatoria, bastara una mayona 
los mismos. . 

Art. 15. A la Junta General asistirán, con voz y s111 
voto, los miembros del Consejo que no formen parte de la 
misma y el Director General Gerente. . . . 

Art. 16. Corresponde a la Junta General, sin perJUlclO 
de la competencia del Ayuntamiento Pleno, de acuerdo con 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid: 

a) Designar los Vocales del Consejo de Adminis-
tración. 

b) Fijar la remuneración de los Consejeros. 
e) Modificar los Estatutos. . 
á) Aumentar o disminuir el capital soclal. 
e) Emitir obligaciones. 
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f) Aprobar e~ inventario, balance anual y cuenta de 
pérdidas Y ganancIas. 

g) Aprobar, inicialmente, las tarifas, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid y en el artículo 18-2 de la ley sobre 
modificación parcial del Régimen local, de 23 de julio 
de 1966. 

h) Las demás que la ley de Sociedades Anónimas atri­
buye a la Junta General. 

CAPÍTULO IIl. - DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Art. 17. El Consejo de Administración quedará inte­
grado por la Presidencia y ocho Vocales, cuatro de los 
cuales serán miembros del Ayuntamiento Pleno, y los cuatro 
restantes designados entre personas especialmente capa­
citadas. 

No podrán ser Consejeros los comprendidos en las inca­
pacidades e incompatibilidades señaladas en la ley de Régi­
men local y reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales y decreto­
ley de 13 de mayo de 1955, así como los que sean o resulten 
interesados en otra Empresa, que concurra a los mercados 
en que actúa esta Sociedad. 

Art. 18. La designación de los miembros del Consejo 
se realizará por períodos de tres años, si bien cesarán auto­
máticamente quienes, habiendo sido designados como miem­
bros del Ayuntamiento Pleno, perdieran tal condición. 

En cualquier caso, cuando algún Vocal cese en su cargo, 
el designado para sustituirle será nombrado por la Junta 
General, por el período de tiempo que al sustituido le que­
dara por cumplir. 

Art. 19. El Consejo de Administración se renovará por 
mitad de sus Vocales. 

La Junta General, aun antes de vencer el plazo de sus 
respectivos nombramientos, podrá revocarlos fundadamente . 

Art. 20. La Presidencia del Consejo será ejercida por 
el Alcalde, el cual podrá designar Vicepresidente a uno de 
los Vocales miembros de la Corporación, que le sustituya 
en sus ausencias. 

Art. 21. El Secretario del Consejo será el general de la 
Corporación; en su ausencia, ejercerá las funciones de Se­
cretario del Consejo, por delegación, el Secretario de la 
Empresa. 

Art. 22. El Consejo celebrará sesión ordinaria, por 10 
menos, una vez al mes, y extraordinaria, siempre que la 
convoque el Presidente o la soliciten tres Consejeros. 

Art. 23. Las sesiones se celebrarán, previa convoca­
toria, y las citaciones se realizarán con antelación mínima 
de cuarenta y ocho horas, acompañando orden del día, com­
prensivo de los asuntos a tratar. 

Art. 24. Los acuerdos del Consejo se adoptarán por 
mayoría de votos, decidiendo, en caso de empate, el del 
Presidente. 

Para la adopción del acuerdo será necesaria la asistencia, 
cuando menos, de cinco miembros, presentes o represen­
tados. La representación se otorgará por escrito, pero habrá 
de recaer en otro miembro del Consejo. 

Art. 25. Los acuerdos se harán constar en un libro de 
a~tas, firmado por el Presidente y el Secretario, y se acre­
dlta.rán mediante certificaciones, expedidas por este último 
y vIsadas por aquél. 

Art. 26. Constituye la competencia del Consejo: 

a) El gobierno y gestión superior de la Empresa. 
b) Nombramiento del Gerente, así como del personal 

con categoría de Jefe de Servicio o superior; fijando los 
derechos y obligaciones de sus respectivos cargos. 

e) Aprobar el escalafón y la plantilla. 

d) Autorizar toda clase de contratos, adquisiciones 
y suministros con cuantía superior a 500.000 pesetas, o, si 
fuera inestimada, cuando su plazo de duración sea superior 
a un año. 

e) Formular la Memoria, el inventario, balance anual, 
cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta de aplicación 
de beneficios, en su caso, conforme a 10 dispuesto en el 
artículo 38 de estos Estatutos. 

f) Acordar sobre ejercicio y desistimiento de acciones. 
g) Cuantas materias no estén expresamente reservadas 

a la Junta Generala al Gerente. 
Art. 27. Al Presidente del Consejo de Administración, 

o quien haga sus veces, le corresponde convocar las reunio­
nes del Consejo, formulando el orden del día, y dirigir los 
debates del mismo. 

Art. 28. Los Consejeros desempeñarán sus cargos con 
la diligencia de un ordenado comerciante y de un represen­
tante leal, y responderán frente a la Sociedad, al excelen­
tísimo Ayuntamiento y a los acreedores de los daños 
causados por malicia, abuso de facultades o negligencia 
grave. En cualquier caso, estarán exentos de responsabi­
lidad los Administradores que hayan salvado su voto en 
los acuerdos que hubieren causado daños. La acción para 
exigir responsabilidades a los Administradores se regulará 
en los preceptos de la ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951. 

CAPÍTULO IV. - DEL GERENTE 

Art. 29. El Consejo de Administración designará un 
Gerente, nombramiento que habrá de recaer en titulado 
superior, especialmente capacitado. 

El Gerente desempeñará la Jefatura de todos los Servi­
cios técnicos y administrativos, y con independencia de las 
funciones que en él delegue el Consejo de Administración. 

Art. 30. El Consejo de Administración, al designar 
la persona que haya de ocupar el cargo, establecerá, me­
diante contrato, las condiciones en que haya de desempe­
ñarlo. El período de dicho contrato no podrá ser superior 
a diez años, al término de los cuales podrá ser prorrogado. 

Art. 31. Competencia del Gerente será : 
a) Dictar las disposiciones de régimen interior, orga­

nizar y dirigir los servicios. 
b) Contratar y obligarse en nombre de la Sociedad; 

no obstante, deberá autorizarle previamente el Consejo de 
Administración cuando así procediese conforme a estos 
Estatutos, y, más concretamente, siempre que, a tenor de 
10 prevenido en el párrafo d) del artículo 26, se trate de 
contratos, adquisiciones y suministros con cuantía superior 
a 500.000 pesetas, o, si fuese inestimada, cuando su plazo 
de duración sea superior a un año. 

e) La representación de la Sociedad en juicio y fuera 
de él. 

d) Decretar la tramitación de los expedientes, con 
arreglo a las normas y disposiciones de aplicación. 

e) Resolver sobre el establecimiento de servicios, ordi­
narios o especiales, líneas regulares, horarios, paradas, etc. 

f) Velar por la conservación de las instalaciones, mate­
rial fijo o móvil. 

g) Designar todo el personal de la Empresa, con cate­
goría inferior a Jefe de Servicio, y resolver sobre cuanto 
al mismo se refiere. 

h) Ordenar pagos y autorizar ingresos. 
i) Autorizar, conjuntamente con el Interventor, los do­

cumentos bancarios, formulando inventario y balance anual. 
j) Las demás facultades que el Consejo de Adminis­

tración especialmente le confiera. 
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CAPÍTULO V. - DE LA SECRETARÍA E INTERVENCIÓN 
MUNICIPALES 

Art. 32. El Secretario general y e! Interventor de 
Fondos Municipales actuarán en la Empresa con las facul­
tades y obligaciones propias de sus respectivos cargos, 
determinadas en el reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

Art. 33. Tanto el Secretario general como e! Inter­
ventor de Fondos podrán delegar sus funciones, total 
o parcialmente, en persona especialmente capacitada. 

Título IV 

CENSORES DE CUENTAS 

Art. 34. La Comisión Municipal de Gobierno, consti­
tuida en Junta General, designará, anualmente, los señores 
Concejales censores que han de examinar la Memoria, el 
balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta 
sobre la distribución de beneficios que proponga el Consejo 
de Administración, a cuyo efecto redactará un informe, en 
el que hará constar su aprobación, o los reparos que estime 
convenientes. El nombramiento recaerá en Concejales que 
no pertenezcan al Consejo de Administración, en número 
de dos titulares y dos suplentes. El mandato de los Conce­
jales censores terminará al finalizar el ejercicio para el 
cual hayan sido designados. 

Título V 

DE LA CONTABILIDAD Y BALANCES 

Art. 35. La contabilidad de la Empresa se ajustará, 
en su confección, a las normas vigentes en materia mer­
cantil, pudiendo responder a cualquiera de los sistemas 
admitidos. 

Los presupuestos y las cuentas de la Sociedad se publi­
carán, como apéndice de los presupuestos y cuentas de! 
excelentísimo Ayuntamiento. 

Art. 36. Los balances se formularán de acuerdo, en un 
todo, a las normas contenidas en los artículos 102 y siguien­
tes de la ley de Sociedades Anónimas y disposiciones en 
cada momento vigentes sobre regularización. 

Art. 37. Las tarifas, normales y reducidas, de la Em­
presa, habrán de inspirarse en e! principio de autofinancia­
ción, señalado por la ley de Reforma de Haciendas locales, 
de 23 de julio de 1966, en su artículo 18. 

Art. 38. En e! caso de existir beneficio, habrán de in­
vertirse, íntegramente, en mejoras y ampliación, que re­
dunden en bien del servicio público que se preste; una vez 
dado cumplimiento a 10 preceptuado sobre fondo de reserva, 
en la ley de Sociedades Anónimas. 

Art. 39. En el caso de existir pérdidas, habrán de ser 
enjugadas, íntegramente, por el excelentísimo Ayunta­
miento, con cargo al presupuesto municipal correspondiente. 

DISPOSICION FINAL 

Con carácter general son de aplicación los preceptos co­
r"respondientes del Código de Comercio, ley de Sociedades 
Anónimas y legislación vigente de! Régimen local. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En relación con la renovación, por mitad, del Consejo 
de Administración, previsto en e! artículo 19, y con ob­
jeto de conseguir regularizar el cese automático por mita­
des de los designados, la Junta General queda facultada 
para realizar el primer nombramiento de Consejo por los 
períodos de tiempo adecuados a tal fin. 
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57. Solicitar del Ministerio de Hacienda, previo in­
forme del de la Gobernación, a efectos de lo dispuesto en 
los artíc~los 50 de la Ley Especial pa.ra el Municipio 
de Madnd y 4.0 del reglamento de HaCienda Municipal 
que dicte expresa resolución en virtud de la cual se declar~ 
que la Sociedad Empresa Municipal de Transportes de 
Madrid, S. A., está considerada como órgano técnico jurí­
dico de gestión del Ayuntamiento, de carácter exclusiva_ 
mente municipal y disfruta de las exenciones y bonificacio_ 
nes ~scal~s! prelación de. créditos y demás beneficios que 
las dispOSIcIOnes legales vigentes reconocen al propio Ayun­
tamiento de Madrid. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la 
tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­
VOCATORIA EL DÍA 28 DE JULIO DE 1971.-K-rtracto.-Pre_ 
sidencia del Segundo Teniente de Alcalde, señor Pérez 
Pillado, en funciones de Alcalde.-Asistieron el Tercer 
Teniente de Alcalde, señor Del Moral Megido, y los Con­
cejales señores González de Diego, Almeida Segura, Soria­
no Rodríguez, Plan elles Guerrero, Uslé Trueba, Alvarez 
Avellán, Alvarez Cuesta, Bañales Novella, Carralero Massa 
Carvajal Gavilanes, De Ceballos Bourgón, Fernández Ro~ 
dríguez, Ferrer Zapata, García Alarilla, García García, Gil 
Calvo, Ledesma López, señorita Martínez Montero, y se­
ñores Morán Navalón, Pérez de Lama y De la Viña y Villa. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS 1.0 Aprobar la siguiente moción de la Al­
caldía Presidencia, fecha 26 del corriente mes: 

El Ministerio de la Gobernación ha acordado, a solici­
tud del Ministerio de Educación y Ciencia, que por la 
Corporación se proceda, en sesión extraordinaria, a la 
designación del representante que ha de formar parte del 
Patronato de la Universidad Autónoma de Madrid, con 
arreglo al artículo 9.° de los Estatutos provisionales, apro­
bados por decreto 3.860/1970, de 31 de diciembre. 

Como quiera que el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión ordinaria de 22 del corriente mes, acordó, 
a propuesta de esta Alcaldía Presidencia, designar a don 
Jesús Suevos Fernández, Primer Teniente de Alcalde, 
representante en el citado Patronato, parece oportuno, vista 
la resolución anteriormente citada, de 22 de julio, del Minis­
terio de la Gobernación, se proceda por V. E. a la ratifica­
ción en sesión extraordinaria de dicho acuerdo, dando así 
cumplimiento a 10 dispuesto en la resolución ministerial. 

2.° Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 27 del corriente mes: 

El Ministerio de la Gobernación, por su resolución.?e 
22 del corriente mes, ha acordado que por la CorporaclOn 
se proceda a la designación de representante de este Ayu~­
tamiento que ha de formar parte del Patronato de la U11l­
versidad Politécnica de Madrid, con arreglo a 10 dispuesto 
en e! artículo 27 de los Estatutos provisionales, aprobados 
por decreto 1.354/1971, de 27 de mayo, en sesión extra­
ordinaria. 

En consecuencia, vengo en proponer a V. E. a don 
Enrique Castellanos Colomo, Concejal representante de 
esta Corporación en el citado Patronato. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 
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Comidón Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 20 DE AGOSTO DE 1971.-Extracto.-Presidencia 
del Segundo Teniente de Alcalde, don Constantino Pérez 
Pillado.- Asistieron los Concejales señores González de 
Diego, Dal-Re Tenreiro y Planelles Guerrero, y los Dele­
gados ,de S~:vicio se~ores Porres _ Gil ~ Fanlo García. 
Asistio tamblen el OfiCial mayor, senor Samz Brogeras, en 
funciones de Secretario general, y estuvo presente el Jefe 
de la Sección de Contabilidad, señor Mingo Fernández, en 
funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar e! acta de la sesión anterior, 
celebrada e! día 13 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone ante 
el Juzgado de primera instancia número 3, en el juicio 
declarativo de menor cuantía, promovido por don César 
Cort Botí, sobre r eivindicación de una franja de terreno. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se autoriza la adscripción, por plazo de seis meses 
y por medio de convenio de prestación de servicios indi­
viduales, de don Antonio Lledó Estane para que preste 
servicios como Ayudante fontanero vidriero de! Servicio de 
Talleres Generales ; la adscripción aludida se realizará con­
forme al procedimiento previsto en el artículo 9.°-3 de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, asignándose al interesado la 
retribución proporcional a la anual de 69.870 pesetas, divi­
didas en catorce mensualidades, de las cuales dos de ellas 
corresponden a las gratificaciones extraordinarias de Navi­
dad y de! 18 de julio, siendo cargo dicho importe a la par­
tida 28 del presupuesto de 1970, que rige con carácter in­
terino. 

5.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se autoriza la adscripción, por plazo de seis meses 
y por medio de convenio de prestación de servicios indi­
viduales, de don Juan Torres González para que preste 
servicios como Oficial mecánico del Parque de Maquinaria 
de la Delegación de Saneamiento y Limpiezas; la adscrip­
ción aludida se realizará conforme al procedimiento previsto 
en el artículo 9.°-3 de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, asig­
nándose al interesado la retribución proporcional a la anual 
de 74. 533 pesetas, divididas en catorce mensualidades, de 
las cuales dos de ellas corresponden a las gratificaciones 
extraordinarias de Navidad y del 18 de julio, siendo cargo 
d.icho importe a la partida 72 del presupuesto de 1970, que 
rIge con carácter interino. 

6.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se autoriza la adscripción, por plazo de seis meses 
y por medio de convenio de prestación de servicios indivi­
duales, de diecinueve Conductores mecánicos, que a conti­
nuación se relacionan, para que presten servicio como tales 
en ~l de Talleres Generales; la adscripción aludida se reali­
~ara conforme al procedimiento previsto en el artíctilo 9.°-3 
de la l~y 108/1963, de 20 de julio, asignándose a cada uno 
74e los mteresados la retribución proporcional a la anual de 

.533 pesetas, divididas en catorce mensualidades, de las 
cua~es dos de ellas corresponden a las gratificaciones extra­
ordmarias de Navidad y del 18 de julio, siendo cargo dicho 

importe a la partida 28 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino: 

Don Pedro Alvarez del Amo. 
Don Eugenio Arce Pérez. 
Don BIas Barriguete Angel. 
Don Federico Beguilla Sánchez. 
Don José Beltrán Martín. 
Don Angel Benito Romano. 
Don Juan A. Cano de la Cruz. 
Don Francisco Galán Granizo. 
Don José Miguel Gómez de Pablos. 
Don Fidel Iniesta Sánchez. 
Don Jesús López Moya. 
Don Teófilo Martín Suela. 
Don Faustino Montero Herranz. 
Don José Luis Oliván Maestre. 
Don Manuel Oria Marcos. 
Don Gregorio Rodríguez Fernández. 
Don Luis Rodríguez Sánchez. 
Don Bernabé Valtierra Pérez. 
Don Rodolfo Viñuales Alvarez. 

7.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se autoriza la adscripción, por plazo de seis meses 
y por medio de convenios de prestación de servicios indi­
viduales, de veintiún operarios, para que presten sus servi­
cios en e! de Parques y Jardines; la adscripción aludirla 
se realizará conforme al procedimiento previsto en d 
artículo 9.°-3 de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, asignán­
dose a cada uno de los interesados la retribución propor­
cional a la anual de 69.050 pesetas, divididas en catorce men­
sualidades, de las cuales dos de ellas corresponden a las 
gratificaciones extraordinarias de Navidad y de! 18 de julio, 
siendo cargo dicho importe a la partida 60 del presupuesto 
de 1970, que rige interinamente. 

8.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se autoriza la adscripción, por plazo de seis mese~ 
y por medio de convenios de prestación de servicios indi­
viduales, de don Francisco Morales Fernández y de don 
Alfonso Cenalmor Sáez para que presten servicio como 
Mozos de grúas de Policía Municipal; la adscripción alu­
dida se realizará conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 9.°-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, asignán­
dose a cada uno de los interesados la retribución propor­
cional a la anual de 69.050 pesetas, divididas en catorce men­
sualidades, de las cuales dos de ellas corresponden a las 
gratificaciones extraordinarias de Navidad y del 18 de julio, 
siendo cargo dicho importe a la partida 34 de! presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

9.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se autoriza la adscripción, por plazo de seis meses 
y por medio de convenios de prestación de servicios indi­
viduales, de don Pablo Camarero Casillas, don José Luis 
Cuesta Fernández, don Justo López Herrador, don An­
tonio Martínez Martínez y don José Torres Izquierdo para 
que presten servicios como Peones de Talleres Generales; 
las adscripciones aludidas se realizarán conforme al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, asignándose a cada uno de los interesados la 
retribución proporcional a la anual de 69.050 pesetas, divi­
didas en catorce mensualidades, de las cuales dos de ellas 
corresponden a las gratificaciones extraordinarias de Navi­
dad y del 18 de julio, siendo cargo dicho importe a la 
partida 28 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

Gobierno interior y Personal 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 

conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
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la sentencia qe la Magistratura de Trabajo número 9, 
recaída, en 25 de febrero de 1970, en autos de reclamación 
de cantidad por horas extraordinarias, promovidos por don 
Emilio Dargel Farelo y otros Repartidores del Matadero 
Municipal, y que ha sido confirmada por la del Tribunal 
Central de Trabajo de 15 de abril último. 

Segundo. Disponer que la cantidad de 1.289.396,55 
pesetas, importe a que asciende la condena, se abone a los 
interesados en la cuantía que figura en la sentencia indicada, 
siendo cargo dicho importe a la partida 78 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino, partida que se 
mantiene en vigor con el número 696 del formulado para 
el ejercicio actual; y 

Tercero. Que la ejecución se lleve a efecto por la 
propia Corporación, a tenor de lo dispuesto en el artícu­
lo 661, párrafo tercero, de la ley de Régimen local, texto 
refundido de 24 de junio de 1955. 

11. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde elIde septiembre próximo, 
al Oficial del Cuerpo Técnico-Administrativo (Rama de 
Secretaría, escala a extinguir) don Aurelio Orensanz Parro, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, o sea, 
por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxima, 
y sin derecho al percibo de haberes ni a que le sea compu­
tado a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal 
situación, y, caso de solicitar el reingreso al servicio activo, 
habrá de ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

12. Conceder a don Antonio Espinosa Mestre, operario 
de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia volun­
taria, con efectos desde el 20 del corriente mes, de con­
formidad con lo determinado en los artículos 56, apar­
tado d); 62 y 63 y concordantes del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

13. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 401.393 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica COJ;l cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas unidas a aquél; dicho gasto tendrá 
aplicación a la partida 512 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino, partida que se mantiene en vigor 
con el número 189 del formulado para el ejercicio actual. 

14. Abonar a las casas suministradoras que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 69.138 pesetas, 
importe de los suministros de productos farmacéuticos para 
la asistencia médico-farmacéutica del personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares 'y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica, siendo 
cargo dicho importe a la partida 513 del presupuesto 
de 1970, que rige c"on carácter interino, partida que se 
mantiene en vigor con el número 190 del formulado para 
el ejercicio actual. 

Obras y Servicios Urbanos 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en las calles de la Liberación y Sánchez Guerrero, del 
barrio de Hortaleza, y Braulio Gutiérrez, del de San BIas, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 4.297.555 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, en 
tanto se autoriza el formulado para 1971, donde la expre­
sada partida se mantiene en vigor con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los Contra­
tistas que acudan a la licitación, dada la índole de las obras. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea 
realizada conjuntamente, y en favor de un solo adjudica­
tario, con las de los proyectos siguientes : pavimentación 
de la calzada y aceras en la calle de Licurgo, y pavimen­
tación de las calles de Rufino Blanco (parcial), Vizconde 
de Matamala y Ramón de Aguinaga, que se tramitan por 
separado; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Licurgo, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.534.179 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, en 
tanto se autoriza el formulado para el ejercicio actual, donde 
la expresada partida figura con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación, dada la índole de la obra. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea 
realizada conjuntamente, y en favor de un solo adjudica­
tario, con las de los proyectos siguientes : pavimentación 
y servicios complementarios en las calles de la Liberaci~n 
y Sánchez Guerrero, en el barrio de Hortaleza, y Brauho 
Gutiérrez, en el de San Blas, y pavimentación de las calles 
de Rufino Blanco (parcial) , Vizconde de Matamala y Ramón 
de Aguinaga, que se tramitan por separado ; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacci~n, c?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la meXlS­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formul~do 
para las obras de pavimentación de las calles de Rufm.o 

Blanco (parcial) , Vizconde de Matamala y Ramón de AgUl­
naga, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a.sclende 

a la suma de 4.106.870 pesetas, será cargo a la part1?a 426 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter mtenno, en 
tanto se autoriza el formulado para el ejercicio actual, 
donde la expresada partida figura con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y c~n­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adJu-
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dicación de las obras, conforme a lo previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación, dada la índole de la obra. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea 
realizada conjuntamente, y en favor de un solo adjudica­
tario, con las de los proyectos siguientes : pavimentación 
de la calzada y aceras en la calle de Licurgo, y pavimen­
tación y servicios complementarios en las calles de la Libe­
ración y Sánchez Guerrero, en el barrio de H ortaleza, 
y Braulio Gutiérrez, en el de San Bias, que se tramitan por 
separado; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

18. Adjudicar a la Empresa Cotos, S. A., en el precio 
ofrecido de 2.381.669,79 pesetas y en e! plazo de ejecución 
de cuarenta y ocho días hábiles, el concurso, convocado por 
acuerdo de 12 de mayo último, para las obras de pavimen­
tación del camino de Val derribas, entre la carretera de 
Vallecas a Vicálvaro y la prolongación de la avenida de la 
Albufera (complemento de las de acceso al nudo ferroviario 
de Vallecas), al reunir e! adjudicatario las condiciones exi­
gidas en la convocatoria y ser su proposición la más conve­
niente a los intereses municipales, de entre las presentadas, 
respecto a la baja ofrecida en e! precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 2.398.459 pesetas, y la reducción de plazo 
en la ejecución de las obras, fij ado en sesenta días en los 
pliegos de condiciones que sirvieron de base, y devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

19. Disponer , de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación desista de! recurso 
de apelación interpuesto contra la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 23 de noviembre de 1970, sobre licencia de apertura 
para instalaciones eléctricas en la calle del Jordán, 15. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

20. Aprobar un gasto de 6.200 pesetas para abonar al 
personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en carreras de caballos y de galgos el importe de la retri­
bución establecida por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 22 de noviembre de 1961, correspondiente 
al mes de julio último, con cargo a la partida 12 del presu­
p~esto de 1970, que rige con carácter interino, de confor­
midad con lo previsto por e! artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

21. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas para reintegrar 
~ la Junta Municipal de! distrito de Carabanchel-Latina el 
Importe de la cantidad abonada para pago del alojamiento 
de don Alfonso Escamilla Gamito y familia, cuya vivienda 
resultó inundada por rotura de la red de alcantarillado, con 
cargo a la partida 726 del presupuesto de 1970, que rige 
COn c~rácter interino, de conformidad con 10 previsto por 
el articulo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
ap~uebe por la Superioridad el formulado para el ejer­
CICIO actual. 

}2. Aprobar un gasto de 3.548,30 pesetas para abonar 
a n.o~ak, S. A., e! importe de su factura por suministro de 
maten al para el Departamento de Vías Públicas, con cargo 
a l~ partida 524 del presupuesto de 1970, que rige con 
caracter interino, de conformidad con 10 previsto por e! 

artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ej ercicio actual 

23. Aprobar un gasto de 10.890 pesetas para abonar 
a Macarrón, S. A., el importe de su factura por suministro 
de tableros para la exposición del proyecto de urbaniza­
ción de la calle de Arturo Soria, con cargo a la partida 125 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el fbrmulado para el ej ercicio actual. 

24. Aprobar un gasto de 250 pesetas para abonar a la 
J efatura Provincial de Tráfico de T oledo el importe de la 
sanción impuesta al camión municipal matrícula M-577621 
por circular sin dispositivos reflectantes, con cargo a la par­
tida 745 del presupuesto de gastos de 1970, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por e! 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad e! formulado para el ejercicio actual. 

25. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe­
setas 4.867 para satisfacer e! importe de indemnizaciones 
por daños ocasionados por vehículos municipales con motivo 
de accidentes de tráfico, con cargo a la partida 725 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

26. Aprobar un gasto de 1.420.126 pesetas para abonar 
al Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid el importe 
de la relación de facturas por suministros de medicamentos 
a la Beneficencia Municipal durante e! mes de noviembre 
de 1970, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 115 del presupuesto de 1970, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para e! ejercicio actual. 

27. Aprobar un gasto de 235.560 pesetas para abonar 
e! importe de la relación de facturas número 113 por sumi­
nistros realizados por el Servicio de Acopios, con cargo 
al crédito que, procedente de diversas partidas del presu­
puesto de 1970, ha de incorporarse como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual. 

28. Aprobar un gasto total de 5.307.885 pesetas para 
satisfacer el importe de catorce relaciones de facturas por 
suministros realizados por e! Servicio de Acopios, con cargo 
a los capitulos II y VI del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

29. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso cuarto A de la finca 
número 13 de la calle del General Orgaz, en el que ha 
sido enajenante don José María Rubio Vergara y adqui­
rente don Miguel Angel Ibarreche Egusquiza, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de finca resul­
tante de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos 
a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 6.a 

de la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
decretarse la conclusión y archivo de! expediente. 

30. Declarar la exención de pago de! arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un local comercial de la finca 
número 12 de la calle de Juan Ramón Jiménez, en el que 
han sido enajenantes don Ramón Rubio Navarrete y otros 
y adquirente don Benjamín Ranz Lafuente, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de finca resul­
tante de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos 
a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 6.a 

de la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus. 
valía en la transmisión de cuarenta pisos y locales comer­
ciales de la finca número 30 de la calle del Doctor Fleming, 
en los que ha sido enajenante la Empresa Constructora Can­
tabria, S. A., y adquirente doña Magdalena Muguiro Li-
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niers y otros, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de finca resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidos a los beneficios fiscales de la ley 
de 3 diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la base 6.a de la correspondiente Orde­
nanza yen el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, decretarse la conclusión 
y archivo de los expedientes. 

32. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de treinta y dos pisos y locales 
comerciales de la finca número 3 de la calle del General 
Gallegos, en los que han sido enajenantes don Ricardo Lasa 
Elola y otros y adquirentes doña María Teresa Pfeffer 
Ballesteros y otros, teniendo en cuenta que se trata de pri­
mera transmisión de finca resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios fiscales 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la base 6. a de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretarse la 
conclusión y archivo de los expedientes. 

33. Conceder a don Amable Jesús Sampedro Guzmán 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente a dos parcelas de terreno sitas en la calle de 
Angel Cavero, con vuelta a la de Parma, teniendo en cuenta 
que dichos terrenos se encuentran sujetos a una ordenación 
administrativa que impide su edificación, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
causar baja en matrícula las inscripciones correspondientes 
a dichos terrenos, con efectos desde elIde enero del año 
en curso, retirando del cobro y anulando los recibos expe­
didos a partir del 1 de junio de 1970, por haberse suspen­
dido la concesión de licencias de construcción con posterio­
ridad al 19 de mayo del mismo año, comunicándolo a la 
Agencia Ejecutiva para su cumplimiento y efectividad, e ini­
ciando, asimismo, los trámites de devolución de las canti­
dades indebidamente satisfechas, siempre que las mismas 
se impugnen dentro de plazo. 

34. Conceder al Patronato de la Fundación Generalí­
simo Franco, Industrias Artísticas Agrupadas, la exención 
de pago del arbitrio sobre radicación relativo al local sito 
en la laza de Oriente, 6, teniendo en cuenta que el citado 
Patronato está exento de toda clase de impuestos y arbitrios, 
a tenor de 10 dispuesto en la ley de 5 de mayo de 1941; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anu­
larse la inscripción correspondiente. 

35. Conceder a Butano, S. A., accediendo a 10 solici­
tado, la exención de pago del arbitrio de radicación relativo 
al local sito en la calle de la Princesa, 31, teniendo en cuenta 
que la mencionada entidad está exenta del pago de arbitrios 
municipales, en virtud de 10 dispuesto en el decreto de 23 de 
agosto de 1957 y orden ministerial de 23 de febrero de 1961 
sobre Monopolio de Petróleos. 

36. Conceder a don Victorino de Vicente Gonzalo la 
bonificación del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo al Colegio Franco-Británico, sito en la 
calle de la Virgen de Africa, 6, teniendo en cuenta que el 
referido colegio es un Centro de enseñanza reconocido, que 
no merece la calificación de benéfico-docente, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-B de 
la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la solicitud 
formulada, anular el recibo por importe de 364 pesetas, 
requiriendo al interesado para que haga efectiva la cuota 
del actual ejercicio, por 192 pesetas, una vez aplicada la 
mentada bonificación. 

37. Conceder, con efectos desde elIde enero de 1969, 
a don Estanislao Cañamero Herrera la bonificación del 50 
por 100 en las cuotas del arbitrio sobre radicación relativo 
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al Colegio Español-Francés, sito en la calle de Valleher_ 
moso, 54, teniendo en cuenta que el referido colegio es un 
Centro de enseñanza reconocido, que no merece la califica_ 
ción de benéfico-docente, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 15-2-B de la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando en parte la solicitud formulada 
anular el recibo correspondiente, por importe de 1.058 pe~ 
setas, en poder de la Recaudación Ejecutiva correspon_ 
diente, y desestimar, asimismo, la petición de devolución de 
cantidades, por constituir una alegación de derecho presen­
tada fuera de plazo. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra_ 
tivo de la Provincia, que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por don MatÍas Ruiz Clavijo Marín sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un solar sito en la calle de la Huerta de 
Herrera. 

39 a 43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo de la Provincia, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por doña Concepción Albors Serrano sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de la finca número 39 de la calle de Guecho. 

Por don Fernando Valdivia García y otros sobre exac­
ción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la 
finca números 22 y 24 de la calle del General Margallo. 

Por don Juan Ramón Angulo González sobre exacción 
del arbitrio de radicación relativo al local sito en la calle de 
Almansa, 70. 

Por doña Consolación Casarrubios Aguado sobre exac­
ción del impuesto de circulación correspondiente al vehículo 
matrícula M-576155. 

Promovidas por Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A. Ce. A.M. P. S. A.), sobre exacción del 
impuesto de circulación relativo a diversos vehículos de su 
propiedad. 

44 a 47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por la Dirección General de Ad­
ministración Local, que ha estimado los siguientes recursos 
de alzada: 

Por don Julio García Rodríguez contra multa impuesta 
por infracción del reglamento de Abastecimiento de Carnes. 

Por don Agustín Prada Monis contra multa impuesta 
por infracción del reglamento de Abastecimiento de Carnes. 

Por Explotaciones Agrícolas Ganaderas Ausona, S. A, 
contra multas impuestas por infracción del reglamento de 
Abastecimiento de Carnes. 

Por don Miguel GarcÍa García contra multa impuesta 
por infracción del reglamento de Abastecimiento de Carnes. 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de :on­
formidad con 10 informado por el Servicio ContencIOSO, 
la resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, 
en el recurso de alzada interpuesto por don Casimiro ~a.es­
tro Simón, contra multa impuesta por infracción del Codlg.o 
de la Circulación, ha acordado anular la resolución muni­
cipal, y que se retrotraigan las actuaciones al trámite de 
notificación de la multa al propio Ayuntamiento. 

49 a 51. Acatar y cumplir en sus propios término~, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Conten~l~sO, 
las resoluciones, dictadas por la Jefatura Central de TrafICO, 
que ha estimado los siguientes recursos de alzada: 

Por don Damián Pérez Llames contra multa impuesta 
por infracción del Código de la Circulación. 
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por don Pedro y don Manuel Sánchez San Frutos 
contra la multa Tl-801.062j1971, impuesta por infracción 
del Código de la Circulación. 

Por don Manuel Vega Sáez contra multa clave 
Tl-71.122/1971, impuesta por infracción del Código de la 
Circulación. 

52 a 62. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles de 
Ruiz de Ocaña, Otero, Colomer, Francisco Remiro, Poveda, 
Antonia Ruiz Soro y Oltra, aprobadas por acuerdo de 22 de 
junio último. 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en la calle de Don Pedro, 
entre la plaza de los Carros y la calle de Bailén, aprobadas 
por acuerdo de 30 de junio último. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en las calles de 
San Fidel, López de Aranda y Achuri, aprobadas por 
acuerdo de 30 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Jacometrezo, aprobadas por acuerdo de 22 de junio último. 

Obras de pavimentación de semicalzada en la calle de 
Alcalá, entre la plaza de la Independencia y la calle de 
O'Donnell, aprobadas por acuerdo de 14 de julio último. 

Obras de calzada, aceras y alcantarillado en la calle de 
Manipa, entre las de Arturo Soria y Rosalía Trujillo, apro­
badas por acuerdo de 22 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos en las siguientes calles: 

Calle de Valentín Beato, entre la carretera de Aragón 
y la calle de Albasanz, aprobadas por acuerdo de 22 de 
junio último. 

Calles de Pilar Nogueiro, Manuel Nogueiro y travesía 
de Pilar Nogueiro, aprobadas por acuerdo de 14 de julio 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y acera en la calle 
del General Aranaz, entre la carretera de Aragón y la 
cal1e del Marqués de Hoyos, aprobadas por acuerdo de 22 
de junio último. 

'Obras de calzada en la calle de Jacinto V erdaguer, apro­
badas por acuerdo de 14 de julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos en las siguientes calles: 

Calles de Regalada, Perseo y Martínez Corrochano, 
aprobadas por acuerdo de 14 de julio último. 

Calles de José Molero, Angel Martín y Luis de Miguel, 
aprobadas por acuerdo de 14 de julio último. 
. ?bras de pavimentación de la calzada y aceras en las 

sIguIentes calles: 

Camino del Cementerio de Carabanchel, calle del Agua­
cate y un tramo de la de la Duquesa de Tamames, apro­
badas por acuerdo de 9 de junio último. 
. ~al1e de Hernán Cortés, aprobadas por acuerdo de 30 de 
JuniO último. 
. 63. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Mutua­
~Idad Nacional de Artes Gráficas, de conformidad con 10 
I!1formado por el Servicio Contencioso, la exención de pago 
de la cuota de contribuciones especiales, por obras de reno-

vación del pavimento con extensión de capas de aglomerado 
asfáltico, asignada a la finca número 23 duplicado de la 
calle de Víctor Pradera, teniendo en cuenta que se trata 
de una entidad amparada por la ley de Bases de la Segu­
ridad Social de 28 de diciembre de 1963, siendo de aplica­
ción, en el presente caso, el artículo 38, párrafo segundo, de 
dicha ley, estableciéndose en el mismo que entidades, como 
la aludida, gozarán de total exención tributaria. 

64. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Junta 
Diocesana de Acción Católica la exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por obras de renovación 
del pavimento, asignada a la finca número 43 de la calle de 
Martín de los Heros, teniendo en cuenta que se trata de un 
edificio anejo destinado a sede de una Asociación católica, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen local. 

65. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Obm de 
la Iglesia la exención de pago de la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de renovación del pavimento con ex­
tensión de capas de aglomerado asfáltico, asignada a la 
finca número 105 de la calle de Ponzano, teniendo en cuenta 
que en el referido instituto religioso concurren las circuns­
tancias de catolicidad y erección canónica, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el artículo 472, apartado e)} 
de la vigente ley de Régimen local. 

66. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Monasterio 
de las Benedictinas la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de aceras y renovación 
del pavimento, asignadas a la finca número 5 de la calle del 
Pez y por obras de calzada a la finca número 12 de la de 
la Madera, teniendo en cuenta que en la referida Comunidad 
concurren las circunstancias de catolicidad y erección canó­
nica, siendo, por tanto, de aplicación lo .establecido en el 
artículo 472, apartado e) } de la vigente ley de Régimen 
local. 

67. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por la representación de Cultivadores de Semillas Selec­
cionadas, contra el acuerdo de esta Comisión, de 3 de marzo 
último, teniendo en cuenta que no aporta ningún hecho 
nuevo o fundamento jurídico que aconseje modificar el 
acuerdo recurrido. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, de 14 de julio último, dictada por el Juzgado de 
primera instancia número 3, que ha estimado en parte la 
reclamación, promovida por don Ignacio Pérez Iglesias, 
sobre la propiedad de la parcela situada en la calle de la 
Fragata, y, asimismo, desistir del recurso de apelación in­
terpuesto por la Corporación Municipal. 

69. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, por un plazo de entrega de 
un mes y de garantía de tres, 800 pares de guantes de 
gamuza, 300 del mismo género sin forrar, 1.100 guantes 
blancos de hilo y 100 de trabajo, con arreglo al detalle que 
figura en el expediente, de la Empresa Mario Herrero, 
siendo cargo su importe total, de 150.900 pesetas, a la par­
tida 181 del presupuesto de 1970, partida que se mantiene 
en vigor con el número 202 de 1971, pendiente de apro­
bación. 

Educación 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para la 

ampliación de seis unidades del colegio nacional Luz del 
Valle, sito en la Colonia Casilda de Bustos, de Aluche, con 
elementos prefabricados, por un importe total de pese­
tas 2.350.752,80, así como los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas redactados al efecto. 
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Segundo. Adjudicar directamente estas obras en la 
cantidad de 2.299.616,70 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación del apartado tercero de los ar­
tículos 41 y 42 de! reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a la Empresa Durisol, S . A E., 
según propuesta efectuada por la Dirección de Construc­
ciones Municipales y aceptada por dicha Empresa. 

Tercero. Que el total importe, de 2 .350.752,80 pesetas, 
tenga aplicación a la partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectiva­
mente, por órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de 
julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargándose el 
presente a la segunda ampliación de! mismo, aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo último, pendiente 
de su aprobación definitiva por el referido Ministerio de 
Hacienda, hasta cuya sanción quedará supeditado el pago 
de lcis certificaciones de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 1.839.693,28 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina e! convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para las 

obras de ampliación y reforma de! colegio nacional María 
Inmaculada, sito en la calle del General Tabanera, 62, por 
un importe total de 1.469.134,23 pesetas, así como los 
pliegos de condiciones técnicas y económico-administrativas 
redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de 1.439.438 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación del apartado tercero de los 
artículos 41 y 42 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, a la Empresa José Fernández Molina, 
según propuesta efectuada por la Dirección de Construc­
ciones Municipales y aceptada por dicha Empresa. 

Tercero. Que el total importe, de 1.469.134,23 pesetas, 
tenga aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraor­
dinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectivamente, 
por órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de julio 
de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargándose e! presente 
a la segunda ampliación del mismo, aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno en 30 de marzo último, pendiente de su 
aprobación definitiva por e! referido Ministerio de Hacienda, 
hasta cuya sanción quedará supeditado el pago de las certi­
ficaciones de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 1.151.550,40 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 de! presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en e! presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para las 

obras de instalación de cocina, reforma y ampliación del 
colegio nacional Menéndez Pelayo, sito en la calle de Mén­
dez Alvaro, 14, por un importe total de 2.235.499,15 pesetas, 
así como los pliegos de condiciones técnicas y económico­
administrativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de 2.143.942,16 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación del apartado tercero de los 
artículos 41 y 42 de! reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a la Empresa José Fernández, S. A, 
según propuesta efectuada por la Dirección de Construc­
ciones Municipales y aceptada por dicha Empresa. 

Tercero. Que el total importe, de 2.235.499,15 pesetas, 
tenga aplicación a la partida 6.<1 del presupuesto extraordi-
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nario de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectivamente 
por órdenes ministeriales de H acienda de 24 de juli~ 
de 1968 y 5 de noviembre de 1%9, cargándose el presente 
a la segunda ampliación del mismo, aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno en 30 de marzo último, pendiente de su 
aprobación definitiva por el referido Ministerio de Hacien­
da, hasta cuya sanción quedará supeditado el pago de las 
certificaciones de la presente obra ; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 1.715.1 53,72 pesetas, equi­
valente al 80 por 100 de! presupuesto de contrata, se ingre­
se, en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de. 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencIOnado. 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto y presupuesto para la 

instalación de cocina en e! colegio nacional Fernando el Ca­
tólico, sito en la calle de Fernando el Católico, 18, por un 
importe total de 611.925,81 pesetas, así como los pliegos 
de condiciones técnicas y económico-administrativas redac­
tados al efecto ; fijándose los plazos de ejecución y garantía 
en tres meses y un año, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de 586.863,69 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación de! apartado tercero de los 
artículos 41 y 42 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a la Empresa Constructora 
E. G. E . S. A, según propuesta formulada por la Direc­
ción de Construcciones Municipales y aceptada por dicha 
Empresa. 

Tercero. Que e! total importe, de 611.925,81 pesetas, 
tenga aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordi­
nario de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectivamente, 
por órdenes Ministeriales de Hacienda de 24 de julio 
de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargándose el presente 
a la segunda aplicación del mismo, aprobada por e! Ayunta­
miento Pleno en 30 de marzo último, pendiente de aproba­
ción definitiva por el referido Ministerio de H acienda, hasta 
cuya sanción quedará supeditado el pago de las certificacio­
nes de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 469.491,03 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

para la instalación de cocina en el colegio nacional Lope 
de Vega, sito en la calle de Inglaterra, 12, cuyo presupuesto 
total se e!eva a la cantidad de 539.663,77 pesetas, sujetán­
dose a los pliegos de condiciones técnicas y económico-admi­
nistrativas redactados para el proyecto original. 

Segundo. Adjudicar directamente a la E mpresa C?n~­
trucciones Sainero, S. A, adjudicataria del proyecto pnm1-
tivo por acuerdo de esta Comisión de 3 de enero de 1968, 
las obras de! presente proyecto adicional en la cantidad de 
521.772,13 pesetas, en aplicación de los apartados a) Y b) 
del artículo 54 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

Tercero. Que el total importe tenga aplicación a la 
partida 6.a de! presupuesto extraordinario de 1966 (1), apro­
bado y ampliado, respectivamente, por órdenes mi11lst.enales 
de Hacienda de 24 de julio de 1968 y 5 de nov1embre 
de 1%9, cargándose el presente a la segunda ampliación del 
mismo, aprobada por el Ayuntamiento Pleno e? 30 de 
marzo último, pendiente de su aprobación defi11lt~va po~ 
dicho organismo, hasta cuya sanción quedará supedttada e 
pago de las certificaciones de la presente obra ; y 
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Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 417.417,30 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de! presupuesto de contrata, se ingrese, en los 
plazos Y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en e! presupuesto extraordinario de 1966 (1), ya 
mencionado. 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para las 

obras de drenaje en el patio del colegio nacional uestra 
Señora de la Concepción, sito en el barrio del mismo nom­
bre, por un importe total de l.538.460,54 pesetas, así como 
los pliegos de condiciones técnicas y económico-administra­
tivas redactados al efecto, fijándose e! plazo de ejecución 
en dos meses y el de garantía en un año. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de l.476.696,11 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación de! apartado tercero de los ar­
tículos 41 y 42 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a la Empresa Entrecanales y Távo­
ra, S. A., según propuesta efectuada por la Dirección de 
Construcciones Municipales y aceptada por dicha Empresa. 

Tercero. Que el total importe, de l.538.460,54 pesetas, 
tenga aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordi­
nario de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectivamente, 
por órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de julio 
de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargándose el presente 
a la segunda ampliación del mismo, aprobada por el Ayun­
tamiento P leno en 30 de marzo último, pendiente de su 
aprobación definitiva por el referido Ministerio de Hacien­
da, hasta cuya sanción quedará supeditado e! pago de las 
certificaciones de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 1.18l.356,89 pesetas, equi­
valente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se in­
grese, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1) , ya mencionado. 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para ci­

mentación y otras mejoras en e! colegio nacional Menéndez 
Pidal, sito en la parcela E-II-1 del barrio de Moratalaz, 
proyecto reformado, por un importe total de l.455.479,52 
pesetas, así como los pliegos de condiciones técnicas y eco­
nómico-administrativas redactados al efecto, fijándose los 
plazos de ej ecución y garantía en dos y doce meses, res­
pectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de l.424.608,03 pesetas, equivalente al presupues­
to de contrata, en aplicación de! apartado tercero de los 
artículos 41 y 42 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a la Empresa Francisco Moreno 
Pérez, adjudicataria del proyecto de construcción de dicho 
Centro, según propuesta efectuada por la Dirección de 
Construcciones Municipales y aceptada por dicha Empresa. 

Tercero. Que e! total importe, de 1.455.479,52 pese­
tas, tenga aplicación a la partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectiva­
mente, por órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de 
julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargándose el 
presente a la segunda ampliación de! mismo, aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo último, pendiente 
de su aprobación definitiva por el referido Ministerio de 
Hacienda, hasta cuya sanción quedará supeditado el pago 
de las certificaciones de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por e! Ministerio 
de Educación y Ciencia, de l.139.686,42 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina e! convenio de 18 de 
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enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para ci­

mentación y otras mejoras en el colegio nacional Padre 
Vitoria, sito en la parcela E-II-4 del barrio de Moratalaz, 
proyecto reformado, por un importe total de l.733.631,40 
pesetas, así como los pliegos de condiciones técnicas y eco­
nómico-administrativas redactados al efecto, fijándose los 
plazos de ejecución y garantía en dos y doce meses, respec­
tivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de l.696.860,15 pesetas, equivalente al presupues­
to de contrata, y en aplicación del apartado tercero de los 
artículos 41 y 42 de! reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a la Empresa Francisco Moreno 
Pérez, adjudicataria del proyecto de construcción de dicho 
Centro, según propuesta efectuada por la Dirección de 
Construcciones Municipales y aceptada por dicha Empresa. 

Tercero. Que el total importe, de 1.733.631,40 pese­
tas, tenga aplicación a la partida 6.a de! presupuesto extra­
ordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectiva­
mente, por órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de 
julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargándose el 
presente a la segunda ampliación del mismo, aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo último, pendiente 
de su aprobación definitiva por e! referido Ministerio de 
Hacienda, hasta cuya sanción quedará supeditado el pago 
de las certificaciones de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por e! Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 1.375.488,12 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 de! presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para las 

obras de construcción de un colegio nacional de dieciséis 
unidades y otros servicios, adaptado a las nuevas normas 
escolares, en la parcela 3 del barrio de San Ignacio de 
Loyola, en terrenos cedidos por Inmobiliaria Carabanchel, 
que se eleva a la cantidad de 12.127.181,01 pesetas, y pre­
supuesto de contrata máximo de 11.786.748,95 pesetas, que 
no podrá ser sobrepasado en ningún caso, así como los 
pliegos de condiciones técnicas y económico-administrativas 
redactados al efecto por los distintos Servicios. 

Segundo. Que e! total importe tenga aplicación a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
aprobado y ampliado, respectivamente, por órdenes minis­
teriales de Hacienda de 24 de julio de 1968 y 5 de noviem­
bre de 1969, cargándose el presente a la segunda ampliación 
del mismo, aprobada por e! Ayuntamiento Pleno en 30 de 
marzo último, pendiente de su aprobación definitiva por el 
referido Ministerio de Hacienda, hasta cuya sanción que­
dará supeditado e! pago de las certificaciones de la presen­
te obra. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en 
los párrafos tercero y sexto del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales a los contratistas que acudan a la 
licitación, dada la índole de las obras a realizar. 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 9.429.399,16 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina e! convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado; y 
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Quinto. Fijar el plazo de ejecución y de garantía para 
estas obras en el de doce meses, a tenor de las disposiciones 
vigentes. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

79. Aprobar un gasto de 109.247 pesetas para abonar 
a Hidroeléctrica Española, S. A., el importe de las obras 
de acometida provisional de energía eléctrica al edificio de 
la calle del Plomo, 14, con cargo al crédito que, proce­
dente de la partida 626 del presupuesto de 1970, se incor­
pora a las Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se aperciba, con carácter urgente, al 

propietario de la finca número 20 de la calle de Guzmán 
el Bueno y al titular del local instalado en los bajos del 
citado inmueble para que, en el plazo de setenta y dos 
horas, desde la recepción de la notificación de este acuerdo, 
proceda a facilitar la entrada al último local indicado, a los 
efectos de comprobar el estado de la fuga de agua que afecta 
a la cimentación del primero, y, si es preciso, a llevar 
a cabo las obras necesarias que eviten la posible ruina de la 
indicada finca, aplicándose, en su caso, el artículo 170 de 
la vigente ley del Suelo y Ordenación urbana. 

Segundo. Que para el supuesto de que el titular del 
local reitere su negativa a facilitar la apertura a los fines 
indicados, se proceda, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 102 y 106 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, y teniendo en cuenta, en todo caso, lo esta­
blecido en el artículo 389 del Código Civil, a la ejecución 
sustitutoria del apartado primero de este acuerdo; y 

Tercero. En consecuencia con 10 dispuesto en los dos 
apartados anteriores, y a los efectos procedentes, se ponga 
en conocimiento del Juzgado de guardia correspondiente 
el día en que, en su caso, se vaya a llevar a efecto la ejecu­
ción sustitutoria mencionada, así como al Jefe superior de 
la Policía Gubernativa, sin perjuicio de la presencia e in­
tervención de los Servicios Municipales competentes; y 

Cuarto. Que antes de llevar a efecto 10 dispuesto en 
los tres apartados anteriores, se intente por los Servicios 
Técnicos del Ayuntamiento la entrada para realizar las 
obras y comprobaciones necesarias por el local que linda 
con la cafetería Malina y destinado a Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

""'1" " '1" 1"1 ,' \1" ""'1"1" 1" " '1" 1"1" 1"1""'I,'U'I"U" ""'I"I,."'I,,.,'U'I,'," " ' I" I"I"I"I,Ol/' I" U'I"I'O"'I""'U'I"I , 'I" 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Teodomiro Crespo Encinas, para taller de repara­
ción de motocicletas en la calle de Fernán Caballero, 19. 

Ferrocarril del Tajuña, S. A., para instalar un tanque 
de fuel-oil en el camino de la Espinilla, sin número (carre­
tera de Vicálvaro a Coslada). 

Don Alberto Novales Brescas, para almacén de alfalfa 
y pulpa de remolacha, como cambio de nombre, en la calle 
de Juan de Urbieta, 16. 
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Industrias Andinas, S. A., para fábrica de clips para el 
cabello en la calle del Buen Gobernador, 8. 

Don Angel Milán Hidalgo, para taller de ebanistería 
como ampliación, en la calle de Eduardo Requena, 40. ' 

Don Luis Cougil Fernández, para hostal, como cambio 
de nombre, en la calle de Fuencarral, 10. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la calle de Isaac Peral, 4. 

Don Federico Almenara Onteniente, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Carlos Aurioles, 32. 

Cine Arte, S. A., para sala de baile en la calle de Be­
tanzos, 37 (barrio del Pilar). 

Don Sergio Mancebo V ázquez, para taller de lavado 
y planchado en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 91. 

Don Víctor Novo Fernández, para venta de productos 
alimenticios en la calle de Dolores Sopeña, 3, bloque 1. 

Industrial Metalúrgica I vi, S. A., para almacén cerrado 
de ferretería en la calle de Benidorm, 30. 

Massán, S. L., para instalar un tanque de fuel-oil en la 
calle de la Infanta Mercedes, sin número, con vuelta a las 
del Marqués de Viana y Hermanos Gárate. 

Don Aureo Iglesias Jiménez, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Leganitos, 33. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 
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Don Miguel González Martín, para taller de imprenta, 

como ampliación, en la calle de Martínez Corrochano, 27. 
Don Jesús Cañas Gascueñas, para taller de carpintería, 

como cambio de nombre, en la calle de Gerardo Cordón, 
número 49. 

Don Aurelio Royos Eslaba, para hostal, como cambio 
de nombre, en la avenida de José Antonio, 64. 

Don Manuel Rodríguez Ureña, para venta de huevos, 
aves y caza, como cambio de nombre, en la calle de Juan 
Duque, 37 (galería, puesto número 20). 

Universal Service, S. A., para taller de reparación de 
aparatos de radio, televisión, y oficinas, como ampliación, 
en la calle de Lanuza, 15. 

Hungaria Supermerbet, S. A., para supermercado en 
la calle de Hilarión Eslava, S. 

Inmobiliaria Cedazor, S. A., para instalar un ascensor 
en la calle de Cedaceros, 11. 

Don Moisés M. Torres Hernández, para taller de gal­
vanizado en la calle de Meneses, 17. 

Alena, S. A., para tostadero de café, como rectificaci~n 
de licencia, en la calle de Noviembre, sin número (Coloma 
Llorente). 

Don Ricardo Guzmán Fuentes, para bar en el paseo de 
los Castellanos, 73. 

Don Juan Ramón Díaz Barberá, para carnicería, con~o 
cambio de nombre, en la calle de Alejandro Sánchez, Slll 

número, con vuelta a la de Sallaberry. 
Don Aurelio Morales Manrique, para taller de orto­

pedia en la calle del Amor de Dios, 13. 
Doña Herminia Pahísa Amorena, para lechería en la 

calle de Arteijo, torre 15, casa B, tienda número 2. 
Don Juan Zafra Vela, para lechería y venta de produ?­

tos lácteos en la calle de Benimamet, bloque 566, local nU­
mero 227. 
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Don Avelino Martín Delgado, para lechería y venta de 
helados en la plaza de Basilea, 4. 

Hidroeléctrica Española, S. A. , para instalar dos trans­
formadores en la calle de Claudia Coello, 55. 

Hidroeléctrica E spañola, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la plaza de las Comendadoras. 

Don Juan A. Dorado Amor, para taberna en la calle de 
la Chirimoya, 29. 

Don Ramón A ntonio Capel Majar, para droguería, per­
fumería Y mercería en la calle de la Ilíada, 11 . 

Doña Angela Justa de Antonio J aramillo, para café bar 
en la calle del General Romero Basart, 70, local número 11. 

Don Enrique Díaz Fragua, para casquería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Gavia Seca, 4 (galería, ca­
jón número 6). 

Don Juan Galindo Velasco, para bar en la calle de 
Eduardo Morales, 13. 

Don Ildefonso Rojo Cantalejo, para bar restaurante en 
la calle de Estébanez Calderón, 7. 

Herederos de Antonia Trasancos, para lechería en la 
calle de Fernando Poo, 48. 

Doña María Soterraña Barbado, para salchichería, como 
cambio de nombre, en la avenida de los Fueros, 49 (galería, 
puesto número 15). . 

Lubri, S. A. , para taller de engrase y lavado de auto­
móviles en la plaza del Capitán Cortés, 6. 

Leisure Industries Internacional, S. A., para instituto 
de belleza y gimnasio femenino en la calle de Juan Ramón 
Jiménez, 45 y 47. 

Doña Constancia López García, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de Fuengirola, bloque 3, local nú­
mero 9. 

Iberduero, S. A ., para instalar dos transformadores en 
la avenida Real de Pinto, 21. 

Iberduero, S. A. , para instalar dos transformadores en la 
calle de Ocaña, frente al número 57. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de Ocaña, junto al número 151. 

Don Francisco Sánchez Brunete, para taller de bolsos 
de marroquinería en la calle del Monte Perdido, 100. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la travesía del Reloj , 8. 

Don Primo Castelló Iborra, para instalar aire acon­
dicionado en la calle de San N azario, 1. 

Evaristo Alguacil, S. A. , para venta de accesorios de 
automóviles y taller en la calle de Teruel, 7. 

Don Leonardo Blázquez Montes, para bar en la calle 
de O'Donnell, 59. 

Don José Sanz Noblejas, para droguería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la plaza del Corregidor Alonso 
de Aguilar, S. 

Don Francisco Moll Casaños, para bar en la urbaniza­
ción Villa Rosa, sin número. 

Museo Arqueológico Nacional, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Serrano, 13. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores 
en el paseo de Muñoz Grandes, 31. 

Don José Luis San Juan Rubio, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de los Madroños, 20 (Parque 
del Conde de Orgaz). 

Don Arsenio Hernández Gómez, para carnicería en la 
calle de Javier de Miguel, 129. 

Don Serafín Gutiérrez Bueno, para bar en la plaza de 
la Lealtad, 3. 

Don Antonio Blázquez Sánchez, para taberna en la 
calle de Illescas, 402. 
11 Do~ Juan A. Dávila Gilgado, para bar en la calle de 

arcehno Roa V ázquez, 45. 
I?o.n Salvador del Río Smith, para taller de carpintería 

Ulecanlca en la calle de los Carmelitas, 10. 
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Inmobiliaria Cedazor, S. A., para instalar un ascensor 
en la calle de Cedaceros, 11. 

Doña María Teresa Grande Alonso, para bar, como am­
pliación, en la calle de Carabias, 8. 

Don Angel María Calleja Martín, para pescadería en la 
calle de la Condesa de Teba, sin número, con vuelta a la de 
J osé Cabrera (galería, puesto número 8). 

Doña Eulalia Arija Pulgar, para pensión en la calle de 
Juanelo, 20. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fueZ-oíZ en el paseo de la Habana, 109. 

Don Diego Ramón Díez, para depósito cerrado de lunas 
y cristales en la calle de Gómez de Avellaneda, 10. 

Doña María González Gilero, para bar cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Ricardos, 214. 

Don Juan Francisco Cerezo, para almacén de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Juan M ontalvo , 13. 

Don Teodoro Tomé Sanz, para autoservicio de alimen­
tación, como ampliación, en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 83. 

Reyza, S. A., para instalar un ascensor en la carretera 
de Madrid a Irún, kilómetro 12,400. 

Doña María Teresa del Pozo Luengas, para tienda de 
ultramarinos en el camino de la Laguna, 197. 

Comunidad de Propietarios, para garaje, como cambio 
de nombre, en la avenida del Generalísimo, 98. 

Artes Gráficas Ibarra, S. A., para taller de imprenta 
en la calle de Matilde Hernández, 31. 

Don Marcelino Codejón Fernández, para taller de eba­
nistería mecánica en la calle de Genciana, 26. 

Don Cesáreo Monjón González, para taller de equili­
brado de ruedas y direcciones, como ampliación, en la calle 
del Ferrocarril, 30. 

Vieta Audio Electrónica, S. A., para venta de aparatos 
de telefonía en la calle de Galileo, 45. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la calle de la Infanta Mercedes, 126. 

Doña María Josefa Porras Porras, para repostería y 
venta de fiambres, como ampliación, en la Colonia de San 
Nicolás, casa 19, local número 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de las Delicias, 41. 

Don Fermín Martín Pérez, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle del Cerro de Valdemartín, 42. 

Empresa Nacional de Electricidad, para instalar gru­
pos de presión de agua en la calle de N úñez Morgado, 6. 

Comunidad de Propietarios, para reforma de un ascen­
sor en la calle del Doce de Octubre, 17. 

Don Manuel Menéndez Collar, para bar en la calle 
de Bravo Murillo, 60. 

Doña Dolores Zambrana Vega, para pastelería con 
obrador, como ampliación, en la calle de Calahorra, 58. 

Hunter Douglas, S. A., para almacén de materiales 
y manufacturas para persianas metálicas en la calle de 
Barrilero, 7. 

Don Basilio Gordo Cerezo, para huevería y pollería 
en la calle de Alcántara, 33 (galería, puesto número 22). 

Don Angel Turubay Y oldi, para autoservicio. de ali­
mentación, como ampliación, en la avenida de Alfonso XIII, 
número 154. 

Don Antolín Martín Sanz, para lechería y venta de 
productos lácteos, bollería y helados en la calle de los Al­
godonales, 8. 

Doña Remedios Raboso Gómez, para instalar un depó­
sito. de gas propano en la calle de Antares, S (Aravaca). 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de la Amistad, 36 y 40. 

Red Blanca, S. A., para lechería y venta de productos 
lácteos en la calle de López de Hoyos, 470 (galería, puesto 
número 26). 
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Legrand Española, para fábrica de aparatos eléctricos 
en la calle de J ulián Camarillo, 39. 

Don Angel J ulián Díez Rodríguez, para chocolatería, 
como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 114. 

Don José Yagüe Sanz, para venta de aves, huevos y 
caza en el Mercado de Barceló, puesto número 13. 

Don Mariano Benito Maroto, para autoservicio de ali­
mentación en la avenida de la Osa Mayor, 77. 

Don José López Santiago, para carnicería en el Mer­
cado de Antón Martín, puesto número 17. 

Don J uventino Martínez y doña María García, para 
venta de productos lácteos en el Mercado de Barceló, 
puesto número 7. 

Inmobiliaria Cedazor, S. A, para instalar un ascensor 
en la calle de Cedaceros, 11. 

Don Víctor Ochoa Domínguez, para instalar un tan­
que de gas propano en la avenida de Ahones, 17. 

Don Francisco García Cortés, para taller de carpinte­
ría en la calle de la Banana, 2. 

Don Nicolás Barriuso Vil lar, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Santa Susana, 35, local núme­
ros 3 y 4. 

Iberduero, S. A., para instalar un transformador en 
la calle del Padre Piquer, sin número, bloque 16. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores 
en la calle de las Piqueñas, sin número, semiesquina a la de 
Rufino Rejón. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la calle de Ponferrada, junto al número 12. 

Panificadora El Aguila, S. A, para lechería en la calle 
de Gutenberg, 26. 

Antonio Arribas Rivilla, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de los Hermanos Machado, 23. 

Don Fermín Rodil Legazpi, para almacén y venta de 
accesorios para automóviles en la calle de los Hermanos 
De Pablo, 7. 

Don Victorino Granizo Fernández, para taller de tapi­
zado de coches en la calle de los Hermanos De Pablo, 26. 

Don José Rodríguez Cociña, para café bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en el camino viejo de Lega­
nés, 148. 

Don Alfonso Campos Vázquez, para cafetería en la 
calle de Juan Ramón J iménez, 11. 

Don Antonio Jiménez Guillén, para bar en la calle de 
Monforte de Lemos, 117. 

Doña Benedicta Muñoz Rubio, para bar en la calle de 
Zabalza, 1. 

Don Félix García Hernández, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la avenida Real de Pinto, 54. 

Don Belarmino Oterino Losada, para bar restaurante 
en la calle de Blasco de Garay, 22. 

Don Ricardo Mengíbar García, para depósito de mue­
bles, como cambio de nombre, en la calle de Baltasar Al­
cázar, 8. 

Doña María Cobos García, para droguería y ferrete­
ría en la calle de Betancunia, 4 y 6. 

Don Gregorio Pérez Martín, para lechería y venta de 
productos lácteos, helados y huevos en la calle de A vila, 
número 23. 

. Palacio de la Zarzuela, para instalar un tanque de gas 
propano. 

Don Ramón González de Pedro, para lechería y bolle­
ría en la calle de Ayala, 117. 

Don Juan Portus Serrano, para instalar un tanque de 
gas propano en la avenida de la Osa Mayor, 141. 

Don Jesús Rubio Martínez, para droguería y perfu­
mería en la calle del Cerro de los Angeles, 15. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar una esta­
ción transformadora, como ampliación, en la carretera de 
Madrid-Irún por Fuencarra1, kilómetro 12,800. 
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Don Victoriano Peraleda Gonzá1ez, para taberna en 
la calle del Platino, 29. 

Don Patricio Martínez Alcázar, para bar, como am­
pliación, en la calle de los Pinos Alta, 40. 

Don Sotero Velázquez Rodríguez, para bar restaurante 
como ampliación, en el barrio del Aeropuerto, bloque 244' 

Herederos de Antonia Trasancos, para despacho de lech~ 
en la Ciudad de los Angeles, sin número (galería, local 
número 22). 

Don Emiliano Gutiérrez Rodríguez, para pescadería 
como cambio de nombre, en la calle del Pico de los Arti~ 
lleros, 62. 

Don Amando Bernardino Ureña, para bar restaurante 
en la calle de Chile, 17. 

Don Dositeo Garrido Redruello, para instalar un anun­
cio luminoso en la calle de Carranza, 4. 

Escuela Politécnica del Ejército, para instalar un tan­
que de gas de propano en la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, sin número. 

Don Ricardo Prada Rodríguez, para taberna en la calle 
de Albasanz, 43. 

Don Francisco Ruiz Gandul, para estación de lavado 
y engrase, como ampliación, en la calle de Santa Cruz de 
Marcenado, 10. . 

Don Francisco Fuentes López, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Eduardo Ruiz, 68. 

Don César Rodríguez Rodríguez, para bodega en la 
calle de Ginzo de Limia, 22. 

Doña J oaquina Pascual Morante, para taller de telas 
metálicas, como cambio de nombre, en la calJe de Don 
Quijote, 36. 

Alfaraz, S. A, para fábrica de cerámica artística en la 
calle de Albasanz, 35. 

Doña Elena Jiménez Sarroca, para venta de confeccio­
nes en la calle de la Virgen de Fresno, 7. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar dos trans­
formadores en la calle del Comandante Franco, 4. 

Don Jorge Martín Ramos, para depósito cerrado de pro­
ductos alimenticios en la calJe del Doctor Cirajas, 14. 

Don Justino Marín del Barrio, para instalar aire acon­
dicionado en su depósito de mercancías en la calle de Alcán­
tara, 5. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar dos trans­
formadores en el barrio del Pilar, manzana cuarta. 

Don Jaime Emilio Fernández González, para bar, como 
cambio de nombre, en la carretera de Boadilla del Monte, 
número 19. 

Don Antonio Tomé Rey, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Antonia Lancha, 21. 
. Don Tomás Beñuelas Martínez, para venta de bombo­
nas de gas, como ampliación, en la calle de la Alconera, 7. 

Doña Josefa Cornejo de Jorge, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Argumosa, 39. 

Don José Domínguez Argüello, para bar en la calle del 
Doctor Esquerdo, 13. 

Doña Concepción Manchón Gómez, para venta de hue­
vos, aves y caza en la calle de Dolores Coca, 18. 

Don Antoliano Pindado Blázquez, para bar en la calle 
de Beteta, bloque 320, portal D (Colonia de San Cristóbal 
de los Angeles). 

Don Simeón Martín García, para pescadería en la calle 
de Alcántara, 33 (galería, puesto número 2). 

Don Vicente Alvarez Gonzá1ez, para depósito cerrado 
en la calle de la Duquesa de Tamames, 32. 

Don Cristóbal Medina Murriaña, para taberna en la 
calle de Carabelos, 28. 

Puro1ator Ibérica, S. A., para instalar un transformador 
en la calle de Agueda Díaz, 4. 

Don Miguel Zaragoza Gonzá1ez, para taller de barni­
zador en la calle de la Virgen del Val, 50. 
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Don Manuel Fernández Rojo, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Luchana, 3. 

Don Hilario Martín Navarro, para bar club en la calle 
del Doctor Esquerdo, 162. 

Red Blanca, S. A, para lechería y venta de productos 
lácteos en la calle de Cardeñosa, 63. 

Don José Luis Serrano Parras, para café bar en la calle 
de Aldeanueva de la Vera, sin número. 

Don José Rodríguez Jaraiz, para bar en la calle de Vi­
naroz, 3I. 

Ramón Vizcaíno, S. A., para oficinas, taller de repara­
ción y montaje y almacén de frigoríficos en la calle de Mi­
guel Fleta, 5. 

Red Blanca, S. A, para lechería y venta de productos 
lácteos en el Mercado de Moratalaz, puesto número 53. 

Red Blanca, S. A, para lechería y venta de productos 
lácteos en el Mercado de Moratalaz, puesto número 68. 

Don Bonifacio Moreno Romero, para mantequería y 
venta de fiambres, como ampliación, en el Mercado de San 
Pascual, puesto número 69. 

Doña Cecilia Gades Arranz, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en el Mercado de Doña 
Carlota, puesto número lI. 

Don Francisco Martín Somoza, para huevería y polle­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Moratín, 43. 

Don Dionisia Gómez Ramos, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de la Ribera de Curti­
dores, 35. 

Don Agustín González Suárez, para lechería en la ave­
nida del Cardenal Herrera aria, kilómetro 3, bloque S-4, 
casa 5-LjTV-14. 

Don Herminio Gayo Suárez, para tienda de ultramari­
nos, como ampliación, .en la calle de Pilar Rueda, 7. 

e. E. C. Ibérica, S. A., para instalar un tanque de gas 
propano en el camino de las Piedras, sin número. 

Don Jesús Rodríguez Menéndez, para taller de chapa 
y corte, como ampliación, en la calle de Miguel Y uste, 29. 

Don Eutimio Martín Lavarez, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Salas Barbadillo, 64. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la calle de Andrés Mellado, 8I. 

Don José Ramón Rodríguez L1emosas, para cafetería 
en la calle de la Aviación Española, 1. 

Don Eutimio Martín Alvarez, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Salas Barbadillo, 64. 

Don Joaquín Salamanca Cabrera, para taberna, como 
ampliación, en la calle de San Andrés, 1. 

Don Florencia Rojo Rojo, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de San Basilio, 5. 

Don José López Santiago, para carnicería en el Mer­
cado de Antón Martín, puesto números 18 y 19. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Alvaro Cermeño Díez, para venta de lana y artícu­
los de mercería en la Colonia de San Nicolás, bloque 61, 
local número 2. 

Doña Rafaela Pérez Infante, para venta de artículos de 
perfumería y juguetes, como ampliación, en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 69. 

Don Pedro Alvarez Freile, para venta de papel de es­
cribir en la calle Seis, 40. 

. Don Jesús Maseda González, para lechería, como am-
plIación, en la calle de Nicolás Sánchez, 101. . 

Doña Paula Béjar Villaverde, para colegio en la calle de 
San Fortunato, 6. 

Pryconsa, para oficinas en la calle de Alcalá, 52. 
Don Francisco Cifuentes Romero, para frutería, como 

ampliación, en la calle de las Islas Aleutianas, 1. 
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Don Enrique Y áñez Gonzalo, para oficina en la calle del 
Divino Pastor, 20. 

Clínica Oftalmológica, S. A, para clínica en la calle de 
Serrano, 31. 

Don Bonifacio Sánchez Jiménez, para colegio en la calle 
del Lavapiés, 6. 

Don Rafael Sentenach Ji,ménez, para colegio en la calle 
Imperial, 14. 

Don Daniel Bartolomé Lafuente, para bodega en la calle 
de Matilde Gallo, 3. 

Don Carlos Enrique Beusén, para oficina en la plaza de 
Roma, 15. 

Doña Julia Jiménez Muro, para oficina en la calle de la 
Princesa, 1. 

Don José María Bajo Castrillo, para venta de pan y bo­
llos en la calle de la Virgen de Aránzazu, sin número, 
torre B-4, local número 1. 

Don Bernabé Alonso Muñoz, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle del Caudillo de 
España, 10. 

Don Luis Morel Pareja, para venta de juguetes en la 
calle de Vallehermoso, 18. 

Doña María Canelo Oliva, para venta de artículos de 
confitería en la travesía de las Cañas, 4. 

Doña Felicidad Blázquez Hernández, para peluquería 
de señoras en la calle de Cuart de Poblet, 5I. 

Editorial Fher, S. A, para venta de libros en la calle 
de Clara del Rey, 66. 

Don Antonio Perales Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Lorenzo Maura, sin número (Colo­
nia Villa Rosa). 

Arrages, S. A., para zapatería en la calle de Juan Pan­
toja, 1. 

Herederos de Luis Coderque, S. A, para ferretería y 
venta de maquinaria y muebles metálicos en la calle de 
López de Hoyos, 170. 

Don José Luis Díez Martínez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Juan 
Boscán, 18. 

Doña Lucrecia Ramírez González, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Fernández de los Ríos, 8. 

Pascual Hermanos, S. L., para oficina, exposición y ven­
ta por mayor de losas y aglomerados en la calle de Joaquín 
García Morato, 139. 

Don Francisco Pérez Hernández, para mercería y paque­
tería en la calle de Marcenado, 38. 

Don Antonio Martínez Estepa, para venta de muebles 
en la avenida de la Osa Mayor, 76. 

Sociedad de Sastres de España La Confianza, para 
academia de corte y confección en la calle de Fuencarral, 45. 

Don Felipe Sánchez Castellanos, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la glorieta de Ruiz Jiménez, 4. 

Don Julia Vallejo Resano, para colegio en la calle de 
Oviedo, 13. 

Don Manuel Llanos Iñigo, para taller de ebanistería en 
la calle de la Ribera de Curtidores, 29. 

Don Fidel Gutiérrez Calvo, para zapatería en el polí­
gono de Santa María Reina, local número 5. 

Construcciones Menán, S. A, para domicilio social en 
la calle de los Narcisos, 58. 

Don Inocencio Prada Ramos, para venta de pan y bollos, 
como traslado, en la calle de la Infanta Mercedes, 105. 

Sociedad General Financiera, S. A, para oficinas, como 
traslado, en el paseo del Pintor Rosales, 30. 

Trimex Ibérica, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la avenida de José Antonio, 88. 

Agroin, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
del Pisuerga, 12. 

Don José Moreno Rodríguez, para venta de retales en 
el camino viejo de Leganés, 172. 
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Don José Galera Pozuelo, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la plaza de las Meninas, 6 (Colonia 
Velázquez). 

Nebio, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de José Ortega y Gasset, 65. 

Don Francisco Martínez Fernández, para autoescuela 
en la calle de Guatemala, 1. 

Don Severino Grañeras Pastrana, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de la Isla de Yeso, 9. 

Doña Carmen Alvarez Guijarro, para mercería, perfu­
mería y venta de jabones y detergentes, como cambio de 
nombre y actividad, en la calle de Matilde Hernández, 45. 

Doña Saturnina Durán Calero, para venta de frutas y 
verduras en el Mercado de Villaverde Alto, local número 57. 

Don José Galera Pozuelo, para venta de variantes y fru­
tos secos en la plaza de las Meninas, 6 (Colonia V elázquez). 

Topoplano, S. L., para oficinas y domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 66. 

Peris Hermanos, para alquiler de ropa en la calle de la 
Magdalena, 17. 

Doña Francisca Ferrer Vázquez, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en el paseo del Marqués 
de Zafra, 8. 

Doña María Isabel Gómez Tejerina, para venta de ju­
guetes y artículos de deporte en la calle de la Peña de la 
Miel, 3. 

Don Francisco Salvador Salmerón Andrés, para venta 
de confecciones en la calle de la Elipa, 36. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de artículos 
derivados de confitería, como ampliación, en la avenida 
Donostiarra, 23. 

Don Carlos Fernández Fernández, para venta de hielo 
en la calle de Valmojado, 179. 

Prado Hermanos y Compañía, S. A, para oficinas en 
la calle de Alberto Alcocer, 29. 

Don Gerardo Martín Pascual, para auto escuela en la 
calle de Camarena, 195. 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de la Condesa de la 
Vega del Pozo, sin número, con vuelta a la de Velilla, local 
número 1. 

Don Pablo Martín García, para panadería, como tras­
lado, en la Ciudad de los Angeles, sin número (grupo de 
viviendas de la Cooperativa Euskalduna, local número 2). 

Don Jesús Pérez Rubio, para frutería en la calle de San 
Cipriano, 27, local número 15. 

Don Esteban Sobrino Camacho, para taller de montaje 
de mesas para televisión en la calle de Villajimena, 24. 

Don Felipe Arranz Cantera, para oficinas en la calle de 
la Virgen de la Roca, 1, local número 6. 

Doña Inés Gallego Arroyo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de San Herculano, 6, local número 10. 

Don Senén Mayenes Otero, para venta de postales en 
la costanilla de San Andrés, 16. 

Don Diego Bermúdez Moscoso, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Alberto Alcocer, 16. 

Don José Figueras Pala, para mercería, paquetería y 
venta de lanas en la calle de Atocha, 33. 

Faunaflor, S. A., para venta de pájaros, peces y otros 
animales en la calle de Serrano, 149. 

Doña Juana Polo Benito, para taberna en la calle de 
Sandoval, S. 

Don Lázaro Dávila Aguayo, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle de los Hermanos Del Moral, 51 , 
puesto número 10. 

Don Pedro Benito Blázquez, para ferretería en la calle 
del Gallo, 1. 

Don Antonio García Rivero, para venta de artículos 
de recubrimientos y decorado en la calle de Lope de Vega, 
número 3. 
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Agro Internacional, S. A, para oficinas y domicilio 
social en la calle del Marqués de Casa Riera, 2. 

R. y J. Thiebaut, S. A, para oficinas y domicilio social 
en la plaza del Marqués de Salamanca, 10. 

Pavimentos y Revestimientos, S. A, para oficinas y ex­
posición de parquet y terrazo en la calle de la Santísima 
Trinidad, 24. 

Rhodia Ibérica, S. A, para oficina, exposición y venta 
de específicos y preparados farmacéuticos en la calle de 
Víctor Pradera, 15. 

Don Domingo de Dios Quesada, para venta de frutas 
y verduras en la calle de los Hermanos Del Moral, S 1 (ga­
lería de alimentación, puesto número 18). 

Don Pedro González Moreno, para venta de frutas 
y verduras, como ampliación, en la calle de Manuel SilveJa 
número 20. ' 

Compañía Comercial Noruego-Española, S. L., para do­
micilio social en la calle del Marqués de Casa Riera, 4. 

Don Francisco García Pertierra, para venta de relojes, 
con taller de reparación, en la calle de Sánchez Pacheco, 55. 

Doña María Teresa Gil Pintado, para venta de deter­
gentes, como ampliación, en la calle de Santa Bárbara, 11. 

Don Lucio Marino Llorente, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Carabelos, 35. 

Don Mariano Gallego Sánchez, para venta de baratijas, 
como ampliación, en la avenida de la Albufera, 496. 

Don José Anca Sánchez, para venta de frutas y verdu­
ras en el Mercado de Chamberí, puesto número 8. 

Don Angel García González, para papelería y venta de 
juguetes en la calle de Juan Duque, 34. 

Contrataciones e Industrias, S. A, para oficinas y do­
micilio social en la calle del General Sanjurjo, 52. 

Don José Rubio Pérez, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la avenida del Monte Igueldo, 89. 

Don Manuel Salcedo Robles, para venta de muebles en 
la calle del General Ricardos, 1 S 1. 

Don José Núñez Velasco, para venta de variantes en 
el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 71. 

Laguna Country Club, S. A., para oficinas en la calle 
de la Madre del Carmen, 14. 

Don Ignacio Sánchez Saludes, para peluquería de ca­
balleros, como cambio de nombre, en la calle de Felipe 
Castro, 33. 

Don Pablo Viñas Igoa, para venta por mayor de loza, 
cristales y marcos en la calle de Jerónimo de Quintana, 6. 

Doña Rosario Morales Cañete, para venta de frutas 
y verduras en la avenida del Monte Igueldo, 92 (galería, 
puesto número 8). 
. Productos Lavigne, S. L., para oficinas, exposición 
y venta de artículos de perfumería y peluquería en la calle 
de Serrano Anguita, 12. 

Don José Muñoz Lendínez, para zapatería, como am­
pliación, en la calle de los Zapateros, 11. 

Financiera California, S. A, para domicilio social en la 
calle de O'Donnell, 21 y 23. 

ArrocerÍa Sevillana, S. A, para domicilio social en la 
calle de Quintana, 15. . 

Prefabricados de Viviendas, S. A, para domicilio socIal 
en la calle de Rafael Salgado, 3. . 

Electrificaciones del Sur, S. A, para domicilio socIal 
en la calle de O'Donnell, 21 y 23. 

Hoteles Agrupados, S. A, para domicilio social en la 
calle de O'Donnell, 21 y 23. 

Don Jaime J ou Posada, para camisería y venta de con­
fecciones en la avenida de José Antonio, SS, local número 26. 

Casadesport, S. A, para oficinas en la calle de Eloy 
Gonzalo, 27. 

Don Toribio Carro Campanero, para venta de variant~ 
en el Mercado de Doña Carlota, tienda números 7, 8 Y . 
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Don Pablo Martín García, para recepción de avisos de 
pintor en la calle. del ~uabair?, 13. ., 

Don Isaac VIctona Martm, para camlsena en la calle 
de Marina Usera, 11. 

Doña Francisca Rosado Asenjo, para compraventa de 
máquinas de escribir en la calle de Hernán Cortés, 7. 

Don José Luis Lastras, para venta de papeles pintados 
en la calle de Illescas, 28. 

Don Serafín Vidal Fresco, para venta de artículos de 
saneamiento en la calle de Calero Pita, 42. 

Don Longinos López Reyes, para venta de relojes en 
la calle del Talco, 67. 

Don Luis Quer Méndez, para venta de aparatos electro­
domésticos en la avenida de San Diego, 110. 

Don Agapito Rodríguez Añel, para oficina en la calle 
de Palomares, 3. 

Don Felipe Aguado Díaz, para venta de frutos secos en 
la avenida de Oporto, 28. 

Don Arthur Francis Powel, para colegio en la calle de 
Arga, 13. 

Doña Juana Rincón Villa, para venta de pan y bollos 
en la calle de las Infantas, 17. 

Doña Concepción Santana, para peluquería de señoras 
en la calle de la Amnistía, S. 

Inversiones Españolas, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Don Ramón de la Cruz, 20. 

Doña Juana Hernández Sancho, para academia de corte 
y confección en la calle de Illescas, 99. 

Don Pedro López Hípola, para venta de frutas y ver­
duras en la Ciudad Parque Aluche, parcela 12, local nú­
mero 17. 

Don Justo Albarca Ibarra, para venta de comestibles en 
la calle de Alejandrina Morán, 6. 

DENEGACIONES 

Sarrió, Compañía Anónima de Papeles, S. A, para 
almacén de papel nuevo en bobinas y resmas en la calle de 
las Musas, 106. 

Sarrió, Compañía Anónima de Papeles, S. A, para 
almacén de papel nuevo en bobinas y resmas en la calle de 
las Musas, 105. 

Sarrió, Compañía Anónima de Papeles, S. A, para 
almacén de papel nuevo en bobinas y resmas en la calle de 
las Musas, 104. 

Sarrió, Compañía Anónima de Papeles, S. A, para 
almacén de papel nuevo en bobinas y resmas en la calle de 
las Musas, 102. 

Irmtraud Appenzeller Seifarth, para venta de flores na­
turales y artificiales en la avenida de América, 10. 

Rúber-Seal Española, S. L., para fábrica de imper­
l11eabi lizantes en la carretera del Cristo de Ribas, kiló­
metro 7,200. 

Comerimsa, para almacén de cristalería en la calle de 
San César, 3. 

Comerimsa, para almacén cerrado, importación y expor­
tación en la calle de San César, 3. 

Doña Mercedes Arroyo Muñoz, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Alejandro Sánchez, 65, tienda nú­
mero 7. 

Don Agustín Palma Pérez, para exposición de muebles 
en la avenida de la Albufera, 246. 

Don Félix Pérez Pérez, para venta de comestibles en 
la calle de San Clemente, 11. 

~on Francisco González Marugán, para oficinas en la 
aVentda de Alfonso XIII, 111. 

Don Martín Mora Berrocal, para bar en la calle de Az­
cona, 7. 
1 Don José Luis Arés Gómez, para venta de muebles en 
a calle de Embajadores, 174. 

Don Rodrigo Muñoz Muro, para venta de frutas y ver­
duras en la carretera de Ajalvir, 309. 

Don Urbano Bernal Bravo, para agencia de transportes 
en el paseo de San Illán, 45. 

Compañía Auxiliar Técnica, S. A, para almacén en la 
calle de Benidorm, 24. 

Don Angel Alonso Muñoz, para taller de reparación 
eléctrica de automóviles en la calle de Valmojado, 235. 

Supermercados de la Carne, S. A., para autoservicio en 
la calle de San Enrique, 4. 

Madrid, 2 de septiembre de 1971.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de proyectos para la construcción de un Mercado 
de abastos en la Ciudad Residencial de Santa Eugenia 

Precio : El proyecto elegido será tasado conforme se determina 
en el artículo 120 del vigente reglamento de Servicios de las Cor­
poraciones locales. 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de proyectos: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, durante el plazo de un mes, contado a partir del siguiente 
día al en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Madrid, 19 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en los barrios JI y JI 1 de M oratalaz 

Tipo: 4.885.203,47 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 78.269 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .,. (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de instalación de alumbrado público en los barrios II 
y III de Moratalaz, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí11 Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo ' de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario ge­

neral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión de 6 

del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición y suministro de 2.800 pares de zapatos 
de boz-calf negro, piso de suela, cosidos, para el personal del Cuerpo 
de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencíonados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Oficíal mayor, ABD6N SAINZ BROGERAs. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción de un colegio 
nacional de dieciséis unidades y otros servicios en la parcela 3 del 
barrio de San Ignacio de Loyola. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAs. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Doña Emilia Prados Arribas proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 44 de la calle del Mesón de Paredes. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación y distribución de energía en la casa número 25 de la 
calle de Zorrilla. 

Egasan Termoplásticos, S. A., proyecta establecer una tienda 
para la venta de artículos de revestimiento de suelos y paredes en 
la casa número 5 de la calle del Uruguay. 

.. Don , Anastasio Ruiz Beleña proyecta establecer un depósito 
cerrado de electrodomésticos en la casa número 61 de la calle de 
Ofelia Nieto, local número l. 

Doña Emilia Azpiroz Rojo proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 11 de la calle de la Osa Mayor. 

Spantax, S. A., proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 10 de la calle de Pedro Villar. 
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Doña Amparo Brasa Reza proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 141 de la calle de la Osa Mayor. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascenSOr en la 
casa número 36 del paseo del Pintor Rosales. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación y distribución de energía en una casa sin número 
de la plaza de San Anacleto (Aravaca). 

Don José Durán Méndez proyecta establecer un almacén cerrado 
en la casa número 16 de la calle de San EnriQ,ue, local número 15. 

Garaje 66, S. A., proyecta ampliar su garaje y servicio de lavado 
como cambio de nombre, en la casa número 66 de la calle de Jorg~ 
Juan. 

Don Manuel Tomás Sánchez García proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 4 de la calle de Santa 
Susana, local números 9 y 10. 

Don Paulino Lázaro Arribas proyecta ampliar su tienda de ultra. 
marinos sita en la casa número 43 de la calle de las Margaritas. 

Bravo Murillo, S. A., proyecta instalar un tanque de fttel-oil en 
la casa número 297 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Angel Sacie Otero proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en una casa sin número de la cal1e del Mar 
de Bering, con vuelta a la del Mar de Omán. 

La Unión y El Fénix Español, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas, domicilio social y garaje y aparcamiento en la casa 
número 37 del paseo de la Castellana. 

Proceso Trasvisol, S. A., proyecta establecer un taller de plasti­
ficación de toda clase de impresos en la casa número 29 de la calle 
del Conde de Vistahermosa. 

Don Amancio Rincón Ponce proyecta establecer un almacén de 
materiales de derribo en una casa sin número de la calle de Albasanz. 

Don Lorenzo Navarro Sánchez proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 22 de la cal1e de Almansa. 

Eurotrónica, S. A., proyecta establecer un taller de reparación 
de aparatos electrónicos en la casa número 20 de la cal1e de Montesa. 

Celaya Emperanza y Galdós, S. A., proyecta establecer un 
almacén de distribución de pilas secas ' en la casa número 19 de la 
cal1e de Santa Hortensia. 

C. E. C. Ibérica, S. A., proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la carretera de San Martín de la Vega, kilómetro 4. 

Moip, S. L., proyecta establecer un tal1er de empaquetado y re­
llenado de juguetes en la casa número 12 de la calle de Santa 
Hortensia. 

Don Miguel Ortega Fernández proyecta establecer un taller de 
reparación de motores en una casa sin m'imero de la avenida de 
Burgos, kilómetro 5,500. 

Don Joaquín Esteban Perruca proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 22 de la calle de las Govelas 
(La Florida). 

Don Constantino Villar Ponz proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 20 de la calle de las Govelas (La Florida). 

Doña Petra Gómez Alonso proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 18 de la calle de Manuel Muñoz. 

Don Manuel Molina Campuzano proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 7 de la calle de Lamiaco. 

Don Gregorio García de la Rosa proyecta establecer una sala 
de despiece y almacén frigorífico en el 11 errado de Villaverde Alto. 

Don José Trij uege Sánchez proyect.' establecer un bar en la 
casa número 45 de la calle de Los Cacere ii ~ s. 

Centro de Distribución Comercial, S. A., proyecta establecer la 
venta por mayor de tubos de pantalla de aparatos de televisión en 
la casa número 15 de la cal1e de la Infanta 111 aria Teresa. 

Don Miguel Martí Larroya proyecta establecer una fábrica de 
cerámica en una casa sin número de la caí:' de los Hermanos 
GÓmez. 

Don Francisco Rodríguez Yáñez proyecta es ablecer una fábrica 
de bolsos, como ampliación' y cambio de nombre, en la casa nÚ­
mero 39 de la cal1e de Martínez de la Riva. 

Industrial Castellana Incas, S. L., proyecta ampliar s)l fábrica 
de óxido de cinc siÍ!l en la carretera de Getafe a V¡llavcrde, kiló­
metro 3. 
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Génova, S. A., proyecta instalar un garaje aparcamiento en la 
casa número 26 de la calle de Génova. 

Industrial Castellana Incas, S. L ., proyecta instalar un tanque 
de fllel-oil en la carr etera de Getafe a Villa verde, kilómetro 3. 

Don Fortunato A ngula Laiglesia proyecta establecer un almacén 
de material eléctrico en la casa número 13 de la calle de Julio 

Antonio. 
Don Leonardo Hernández Miguel proyecta ampliar su café bar, 

como cambio de nombre, sito en la casa número 6 de la calle de 
Federico Grasses. 

Don Ramón Salvador García proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas en la casa número 28 de la calle del Párroco 
Don Emilio Franco. 

Aislamientos Termo-Acústicos, S. A., proyecta establecer un al­
macén y taller de corte y ensamblaje de vidrios en una casa sin 
número de la carretera de Vicálvaro a Ribas (polígono industrial 
número 8, Vicálvaro). 

Don Dositeo Arrojo Fernández proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 22 de la avenida del Padre Piquer, portal l. 

Doña Carmen Moya Escobar proyecta establecer una droguería 
en la casa número 120 de la calle de Carril del Conde. 

Herederos de Antonia Trasancos proyectan establecer una lechería 
en la casa número 11 de la calle de Celanova (barrio del Pilar). 

Doña Rosario R obles Gago proyecta establecer una pescadería 
en el barrio del Salvador (centro comercial, local número 13). 

Don José Antonio Alvarez Alvarez proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 3 de la plaza de San Ildefonso. 

Don Antonio Martínez Marillas proyecta establecer un servicio 
de copias en una casa sin número de la calle de Montalbán (apar­
camiento). 

Don Dositeo Arroj o Fernández proyecta instalar un ascensor 
en la casa número Z2 de la avenida del Padre Piquer, portal 2. 

Hidroeléctrica E spañola, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 24 de la calle de la Sombrerería. 

Don Román del Puerto Ortiz proyecta establecer un bar en la 
casa número 109 de la avenida de Monforte de Lemos. 

Comercial Atheneum, S. A., proyecta ampliar su establecimiento 
con oficina de venta por mayor de libros sito en la casa número 8 
de la calle de la Reina Mercedes. 

Central del Ahorro Popular proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 104 de la calle de la Oca. 

Don Saturio Gutiérrez Barcala proyecta establecer un garaje en 
la casa número 82 de la calle de Valderribas. 

Bravo Murillo, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa 
número 4 de la calle de Ceuta. 

Don Antonio García Cornejo proyecta establecer un bar en la 
casa número 35 de la calle de Carabelos. 

Don Pantaleón Pascual Rueda proyecta establecer una lechería 
en la casa número 13 de la calle de Carnicero 

S. 1. C. O. P. proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
Cinco (Ciudad Universitaria). 

Inmobiliaria Cuzco, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-cil 
en la casa número 3 de la plaza del Cuzco. 

Don Pedro Peña Díez proyecta establecer un taller de chapa 
y pintura en la casa número 85 de la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali. 

Don Eugenio Marcos Sánchez proyecta establecer un bar en la 
casa número 73 del paseo de Alberto de Palacios. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 19 de la calle de Agustín Durán. 

Don Valentín Herranz proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 101 de la avenida de la Aviación. 

Don Jesús Moretón Muñoz proyecta establecer una fábrica de 
churros Y patatas fritas en el barrio del Pilar, vaca 27, tienda nú­
mero 7. 

Reverendas Hermanas Trinitarias proyectan instalar un tanque 
de fuel-oil en la casa número 28 de la calle de Arturo Soria. 

Don Eduardo López Barranco proyecta establecer un almacén 
de harinas, piensos y cereales en la casa número 12 de la calle de 
Eduardo Requena. 

Don Felipe González Navas proyecta establecer un autoservicio 
en la casa número 94 de la calle de Cebreros. 

Don Urbano González R ueda proyecta ampliar su lechería con 
venta de productos lácteos en la casa número 8 de la calle de la 
Raza. 

Don Jenaro Fernández de la Rubia proyecta ampliar su bollería 
y venta de productos lácteos sita en la casa número 11 de la calle de 
Montserrat. 

Don Eugenio Herráez Martín proyecta ampliar su salchichería 
sita en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 102. 

Don Avelino Martínez Martínez proyecta establecer un bar en 
la casa número 20 de la calle de La Bañeza. 

Doña María Minguez Redmar proyecta establecer una tienda de 
venta de quesos y mantecas en el Mercado de Maravillas. 

Don Víctor Bermúdez Segovia proyecta establecer una salchi­
chería y venta de cerdo en el Mercado de San Isidro, puesto nú­
mero 30. 

Don Faustino Fernández Fernández proyecta establecer una car­
nicería y salchichería en la casa número 20 de la calle de Sal si­
puedes. 

Panificadora Ferpán proyecta instalar dos tanques de flul-oil 
en una casa sin número de la calle de Valdecaleras. 

Don Eduardo Sánchez Pérez proyecta establecer un taller de re­
paración de automóviles en la casa número 27 de la calle de San 
Mariano. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 160 de la calle de López de Hoyos. 

Don Juan Manuel García Manso proyecta establecer una dro­
guería en la casa número 118 de la calle de las Magnolias. 

Don Francisco Pascual García proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica en la casa número 101 de la calle de Lucano. 

Doña Ana María Covián Carabia proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 6 de la calle del Pez. 

Don Vicente Expósito García proyecta establecer una taberna en 
la casa número 4 de la calle de Entre Arroyos. 

!tesa proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa número 19 
de la calle del Manzanares. 

Itesa proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa número 13 
de la calle de Linneo. 

Don Manuel Gil Caballero proyecta establecer una fábrica de 
calzado en la casa número S de la calle del Maestro Arbós. 

Don Ignacio Martínez Díaz proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la torre 5 de la calle de Santa Susana (barrio 
de Santa María). 

Don Isaac Rodríguez García proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 43 de la calle de Villafuerte (Colonia 
Oroquieta). 

Don Sabas Sánchez Sánchez proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en una casa sin número del poblado agrícola de Or­
casitas. 

Don Jesús Delgado Villa proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 8 de la carretera de Aravaca. 

Don Manuel Prieto García proyecta establecer un depósito ce­
rrado de frutas en la casa número 11 de la calle de Miguel Mayor. 

Don Francisco Peña Navarro proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 22 de la calle de Antonia Calvo. 

!tesa proyecta instalar un tanque de f lul-oil en la casa número 15 
de la calle de Liñneo. 

Don Antonio Rodríguez Gómez proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 40 del paseo de Onésimo Redondo. 

José Banús Internacional y Financiera proyecta establecer un 
garaje en el barrio del Pilar, supermanzana 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los­
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldia 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación de) presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 2 de septiembre de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre . 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal , trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado . 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública , 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 

de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFlCAS MUNICIPALES 

-

Ayuntamiento de Madrid
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